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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-AltamiranoOrrego, Carlos; 

-Allende Gossens, Salvador; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera VilIavicencio, María Elena; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-GarcÍa Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos', Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva UIloa, Ramón; y 

-Teitelboim Volosky, Volodia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

JI. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.44, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente).-Se da 
por aprobada el acta de la sesión 36~, que 
no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 37~, 38~, 39~, 
40~ y 41 ~ quedan en Secretaría a disposi
ción de los señoreS Senadores hasta la se
sión próxima para su aprobación. 

(Véase el acta aprobada en el Boletín). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por el Senado al proyecto de ley 
que establece beneficios para el personal 
contratado y a jornal del Servicio Nacio
nal de Salud. 

-Se manda archivarlo. 
Once de los señores Ministros de Justi

cia, del Trabajo y Previsión Social, y de 
Salud Pública, y del señor Contralor Ge
neral de la República, con los cuales dan 
respuesta a las peticiones que se indican 
formuladas por los Senadores señores 
Acuña (1), Contreras (2), Durán (3), 
Foncea (4), Teitelboim (5) y Valente 
(6) : 

1) Viviendas para juez y secretario de 
Río Bueno. 
Alcantarillado para Isla Teja. 

2) Derecho de asignación técnica para 
carpinteros. 
Alcantarillado en población de Iqui
que. 
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Deudas de imposiciones de Empre
sa Pesquera Iquique. 

3) Operación sitio en Laja. 
4) Urbanización de población en Talca. 
5) Nombramiento de Inspector del Tra

bajo en Curacaví. 
6) Servicio de Siquiatría en Hospital de 

Antofagasta. 
Clasificación de empleados de traba
jadores de Empresa de Antofagas
tao 
Asignación de estímulo para em
pleados municipales jubilados. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Corttralor General de la 
República, con el que comunica que ha 
tomado razón del decreto de insistencia 
NI? 2.401 del Ministerio de Justicia, so
bre pago de asignación al Personal del 
Servicio de Prisiones. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, -recaído en el proyecto de acuer
do de la Honorable Cámara de Diputados 
que aprueba el Convenio Comercial cele
brado entre Chile y Bulgaria (véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 

INFORMACION ACERCA DE POSmLE DE

SIGNACION EN :t:L EXTERIOR DEL GENERAL 

ALFREDO MAHN. OFICIOS. 

La señora CARRERA.-En nombre del 
Comité Socialista, solicito oficiar a los Mi
nisterios de Defensa y de Relaciones Ex
teriores, a fin de que informen respecto 
de las siguientes materias: primero, si el 
General Mahn salió o no del país, con car
go oficial en Europa, y segundo, que es-

pecifiquen qué cargo desempeñará, su re
muneración y viáticos en dólares. 

-Se accede a lo s9licitado. 

V. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE CHILE Y 

EL BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar, corresponde. tratar el 
proyecto de acuerdo de la Cámara que 
aprueba el convenio entre el Gobierno de 
Chile y el Banco Interamericano de Desa
rrollo para regular las condiciones en que 
funcionará la Oficina Regional de Chile. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de acuerdo: 

En segundo trámite, sesión 27 fJ , en 
27 de julio de 1965. 

Informes de Comisión: 

Relaciones Exteriores, sesión 22 fJ , en 
19 de julio de 1967. 
Relaciones Exteriores, nuevo, sesión 
410, en 15 de enero de 1970. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
El nuevo informe de la Comisión de Re
laciones Exteriores, suscrito por los Ho
norables señores Isla (presidente), Bul
nes Sanfuentes, Ferrando y Juliet, reco
mienda aprobar el proyecto de acuerdo en 
los mismos términos como lo hizo la Cá
mara. 

-Se aprueba, con la abstención del se
ñor Montes. 

CONVENIO COMERCIAL ENTRE 

CHILE Y BULGARIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el proyecto de acuer-
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do de la Cámara de Diputados que aprue
ba el Convenio Comercial entre Chile y 
Bulgaria, suscrito en Sofia el 5 de no
viembre de 1968. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, 
en informe suscrito por los Honorables 
señores Isla (presidente), Montes y Re
yes, recomienda a la Sala aprobarlo en 
los mismos términos como lo hizo la Cá
mara. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de acuerdo: 

En segundo trámite, seswn 1(7" en 
14 de octubre de 1969. 

Informes de Comisión: 

Relaciones Exteriores, sesión 42(7" en 
20 de enero de 1970. 

-Se aprueba. 

INVERSION DE IMPUESTO CORVI DEL 5% EN 

DIVERSAS ZONAS DEL PAIS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
faculta a la Corporación de la Vivienda 
sobre autorización a las empresas para 
que inviertan el impuesto de 5 % sobre 
sus utilidades en diversas zonas del país. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
-indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 36<t, en 
26 de agosto de 1969. 

Informes de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 50(1-, en 17 de 
septiembre de 1969. 

Obras Públicas (segundo) , sesión 
36(7" en 13 de enero de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 8<t, en 12 de diciembre de 
1969; 23(1-, en 10 de diciembre de 
1969 (se aprueba en general); 38(7" 
en 14 de diciembre de 1969; 39(t, en 
14 de enero de 1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El segundo informe de la Comisión de 
Obras Públicas, suscrito por los Honora
bles señores Reyes (presidente), Acuña 
y Valente, recomienda a la Sala aprobar 
el proyecto en los mismos términos en 
que lo hizo la Cámara. 

El primer informe que la Comisión 
propuso a la Sala constaba de un solo ar
tículo. El segundo, motivado por las in
dicaciones hechas al proyecto, reemplaza 
totalmente la iniciativa anterior y propo
ne en su lugar cuatro artículos. 

En sesión anterior, después de un pe
queño debate, un Comité solicitó segunda 
discusión. En la sesión siguiente nadie 
usó de la palabra, pero un señor Comité 
solicitó aplazamiento de la votación res
pecto de las enmiendas, motivo por el 
cual ellas quedaron para ser votadas en 
la sesión ordinaria o extraordinaria si
guiente, que es la actual. 

En consecuencia, corresponde votar ca
da una de las enmiendas propuestas por 
la Comisión en su segundo informe y las 
indicaciones renovadas que al efecto pu
dieren llegar a la Mesa. 

El señor CHADWICK.-¿ En qué con
sisten las modificaciones? 

El señor FIGUEROA (Seáetario).
La Comisión reemplazó el artículo único 
por cuatro artículos. 

El señor CHADWICK.-¿ Hay que vo
tarlos todos? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Sí, señor Senador. 

El señor MONTES.-¿ Separadamente? 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
Como lo acuerde la Sala. 

El señor PABLO (Presidente).- Las 
tres primeras disposiciones introducen en
miendas a la ley 16.959, referente a la 
inversión del 5%. 

Si le parece a la Sala, podrían tratarse 
en forma conjunta. 

El señor lVIONTES.-No, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿Ha
bría acuerdo para votar en conjunto los 
artículos 19, 29 Y 39? 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ El señor Presidente pide acuerdo para 
votar? 

El señor PABLO (Presidente).- Para 
votar en conjunto las tres primeras dis
posiciones. 

El señor LORCA.-¿ y las indicaciones? 
El señor FIG UEROA (Secretario).

Se ha renovado sólo una indicación, pero 
podrían formularse otras. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se votarán los tres pri
meros artículos. 

Acordado. 
Eil votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Los artículos son los siguientes: 
"Artículo 19-Introdúcense las siguien

tes modificaciones a la ley N9 16.959, de 
10 de enero de 1969: 

"1) Derógase el inciso segundo del ar
tículo 16. 

"2) Agrégase el siguiente inciso final 
al artículo 22: 

"Las Sociedades a que se refiere el ar
tículo 16 depositarán exclusivamente en 
la Corporación de la Vivienda sus fon
dos de reinversión.". 

"3) El artículo 27 pasa a ser artículo 
28 y éste pasa a ser artículo 27. 

"En el artículo 27, que pasa a ser ar
tículo 28, sustitúyese por una coma (,) 
la conjunción "o"; intercálase, entre el 
sustantivo "provincias" y el adjetivo 
"nombradas", la siguiente expresión: "o 
departamentos" ; colócase en género mascu-

lino el adjetivo "nombradas", e intercá
lase, entre el pronombre demostrativo 
"aquéllas" y la coma (,) que lo sigue, lo 
siguiente: "y éstas". 

"( 4) Agrégase el siguiente artículo 28 
bis: 

"Artículo 28 bis.-Las viviendas que se 
construyan o adquieran con fondos que se 
imputen al 5 ro, no podrán ser destinadas, 
a ningún título, a los propietarios de em
presas individuales, socios de sociedades 
de personas, accionistas de sociedades anó
nimas que tengan más de un quince por 
ciento de su capital, ni a los directores o 
gerentes de dichas sociedades contribu
yentes." 

"5) Agrégase el siguiente artículo 29 
bis: 

"Artículo 29 bis.-Decláranse de utili
dad pública y facúltase a la Corporación 
de la Vivienda para expropiar, por cuen
ta y a petición de los empleados u obre
ros de los contribuyentes respectivos, las 
viviendas imputadas y las construidas o 
adquiridas, total o parcialmente, con fon
dos imputados mediante las vías señala
das en los artículos 69, 89, 99, 11 y 15, 
letra c), de la presente ley. 

"Se aplicará lo dispuesto en el inciso 
precedente respecto de las viviendas cons
truidas por las Sociedades a que se refie
re el artículo 16, cuando tales viviendas 
hayan sido adjudicadas o dadas en pago 
a los accionistas o socios aportantes del 
impuesto, aun cuando la adjudicación o 
dación en pago se haya cubierto sólo en 
parte con fondos imputados mediante la 
vía que autoriza el mismo artículo 16. 

"El valor de la indemnización corres
ponderá al valor de reinversión fijado en 
"unidades reaj ustables" por la Corpora
ción de la Vivienda. Con todo, la Junta 
Directiva de esa Corporación, -en resolu
ción fundada, podrá aumentar dicho va
lor hasta en un cinco por ciento, cuando 
las circunstancias así lo justifiquen. La 
indemnización se pagará con un cinco por 
ciento de dicho valor al contado y el sal
do en un plazo no inferior a 15 ni supe-
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rior a 30 años, según sea la determina
ClOn de la Corporación de la Vivienda, en 
cuotas mensuales, que serán de cargo di
recto del respectivo empleado u obrero y 
podrán descontarse mensualmente de sus 
emolumentos. El plazo mínimo de 15 años 
podrá reducirse de común acuerdo entre 
el expropiado y el trabajador. 

"Las viviendas expropiadas quedarán 
sujetas a la prohibición de gravar y ena
jenar sin autorización previa de la Cor
poración de la Vivienda e hipotecadas a 
favor de esta misma Corporación y del 
expropiado, para caucionar las obligacio
nes de reinvertir y de pago del saldo de 
la indemnización. 

"Con cargo a la cuota al contado se pa
gará al expropiado el sobreprecio que 
pueda resultar de la aplicación del por
centaje establecido en la primera parte 
del inciso tercero de este artículo, y el va
lor de reinversión de la vivienda debe
rá depositarse en la cuenta respectiva en 
la Corporación de la Vivienda, sin de
vengar intereses, pero reajustándose con
forme a lo dispuesto en la letra b) del ar
tículo 27 del D.F.L. NQ 2, de 1959. Di
cha Corporación sólo podrá utilizar estos 
fondos en los préstamos a corto plazo a 
que se refiere el artículo 71 del citado 
cuerpo legal, sin perjuicio del derecho del 
contribuyente a girar sobre ellos en cual
quier momento para los fines admitidos 
por la ley. 

"En todo lo que no sea contrario a lo 
prescrito en los incisos precedentes, se 
aplicará, en lo pertinente, el procedimien
to expropia torio regulado por los artícu
los 24 a 36 de la ley NQ 5.604, cuyo texto 
refundido fue fijado por el decreto su
premo NQ 103, de Vivienda y Urbanismo, 
de 21 de febrero de 1968, publicado en 
el Diaro Oficial del 15 de marzo de 1968, 
y sus modificaciones posteriores. La es
critura se extenderá directamente a fa
vor del trabajador, firmada por el juez, 
en representación del expropiado, y por 
el Fiscal de la Corporación de la Vivien-

da, en representación del empleado u 
obrero. 

"La Corporación de Servicios Habita
cionales y las Asociaciones de Ahorro y 
Préstamo no podrán conceder préstamos 
destinados al pago del valor de expropia
ción de las viviendas a que se refieren 
los incisos anteriores. 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para determinar las demás condicio
nes en que se efectuarán estas expropia
ciones; la forma de calcular y pagar el 
valor de indemnización de las viviendas 
que hubieren sido construidas, adquiridas, 
dadas en pago o adjudicadas con cargo a 
parte de fondos imputados y también a 
fondos propios del contribuyente, así co
mo los requisitos que deberán cumplirse 
respecto de las viviendas que permanece
rán en el dominio de los contribuyentes 
cuando ellas sean indispensables para el 
servicio permanente de las empresas, co
mo las que se encuentren dentro del re
cinto de éstas y las que sean destinadas 
a administradores, técnicos, mayordomos, 
cuidadores, rondines y otros y cuya trans
ferencia sea inconveniente para su nor
mal funcionamiento. 

"El Presidente de la República seña
lará, además, el sistema que aplicará la 
Corporación de la Vivienda al recibir las 
peticiones de expropiación del personal de 
empleados u obreros y la forma en que di
cha Institución fijará los plazos de pago 
de los saldos de indemnización, atendien
do especialmente a la renta del empleado 
u obrero y a sus cargas de familia. Asi
mismo, se le faculta para reglamentar la 
transferencia que puedan hacer de estas 
viviendas los empleados u obreros y seña
lar las normas aplicables al cobro de la 
indemnización o del saldo de ella en caso 
de fallecimiento del trabajador adquiren
te." 

"Artículo 2Q-Sin perjuicio de lo dis
puesto en el NQ 1) del artículo 1 Q de es
ta ley, la Corporación de la Vivienda po
drá autorizar captaciones de aportes pa-
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ra la terminación de los planes aproba
dos con anterioridad al 19 de julio de 
1969 y hasta la conclusión de dichas 
obras, pero en ningún caso más allá del 
8 de febrero de 1972. 

"Artículo 39_Los fondos de reinver
sión de las Sociedades a que se refiere el 
artículo 16 de la ley N9 16.959, actual
mente depositados en instituciones banca
rias o en Asociaciones de Ahorro y Prés
tamo o invertidos en créditos hipoteca
rios de esas mismas Asociaciones, debe
rán traspasarse a las cuentas respectivas 
de reinversión en la Corporación de la 
Vivienda, dentro del plazo de sesenta días 
contados desde la publicación de la pre
sente ley, incluidos los intereses que hu
bieren devengado, sin perj uicio de que el 
monto de los reajustes que procedieren se 
traspasen dentro del plazo de diez días 
contados desde que fueren legalmente exi
gibles por tales Sociedades. Las insti
tuciones bancarias y las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo girarán directamen
te estos valores a la Corporación de la 
Vivienda, para ser depositados",en la cuen
ta de reinversión que posean dichas So
ciedades." 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor LORCA.- Votaré favorable

mente los artículos 19, 29 Y 39 por estimar 
que favorecerán a los obreros y emplea
dos que deseen adquirir casas. Sin em
bargo, debo advertir que solicitaré un ve
to aditivo para imponer a los industria
les la obligación de reinvertir lo recibido 
por la venta de las viviendas. De acuerdo 
con el actual articulado, no están obliga
dos a reinvertir, sino a depositar en la 
Corporación de la Vivienda el dinero en
tregado por los trabajadores. 

A mi juicio, lo importante es que los 
industriales reinviertan tales recursos, por 
tratarse de un impuesto establecido para 
construir viviendas para empleados y 
obreros. Desde el momento en que se de
vuelven los dineros a los industriales, por 

venta o expropiación, deben estar obliga
dos a reinvertir. Como a estas alturas de 
la tramitación del proyecto no puedo pre
sentar indicación al respecto -tampoco 
en la Cámara es posible hacerlo en el 
tercer trámite-, votaré favorablemente 
la iniciativa, dejando constancia de que 
pediré al Ej ecutivo envíe un veto aditi
vo sobre la materia. 

-Se aprueban. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En seguida, corresponde votar el artículo 
49 propuesto por la Comisión, que dice: 

"Artículo 49-Declárase que dentro del 
sentido y alcance del artículo 69 transito
rio del D.F.L. N9 2, de 1959, no ha esta
do ni está comprendida la facultad de las 
instituciones de previsión social, señala
das en el artículo 48 del mencionado de
creto con fuerza de ley, para celebrar con 
empresas constructoras contratos de Sü

ciedad cuyo objeto haya sido o .sea la 
edificación de "viviendas económicas" 
destinadas a esas mismas instituciones o 
a sus imponentes, ni rehabilitar ni prorro
gar los contratos de sociedades celebrados 
con anterioridad a la fecha de vigencia de 
dicho cuerpo legal más allá de la expira
ción de los plazos vigentes a esa misma 
fecha. Declárase, asimismo, que dentro de 
la prohibición del artículo 80 del citado 
D.F.L. N9 2, de 1959, estaban y están 
comprendidos los contratos de sociedades 
cuyo objeto sea la construcción de "vivien
das económicas" y, en general, cualquier 
contrato que tuviere o tenga el objeto se
ñalado precedentemente. En consecuencia. 
todos los actos y contratos celebrados por 
dichas instituciones en contravención a 
lo prescrito en los artículos 80 y 69 tran
sitorio del D.F.L. N9 2, son absolutamen
te nulos y no tienen valor legal alguno. 

"La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares deberá proceder a la liquida
ción absoluta y definitiva de todas las So
ch)dades Constructoras de Viviendas Eco
nómicas "EMP ART" y de cualesquiera 
otras de que dicha Caja forme parte, en 
un plazo no superior a seis meses conta-



SESION 42~, EN 20 DE ENERO DE 1970 279::5 

dos desde la fecha de publicación de la 
presente ley. 

"Todos los fondos que recupere la Ca
ja de Previsión de Empleados Particula
res con motivo de esta liquidación debe
rán ser entregados de inmediato a la Cor
poración de la Vivienda, a título de exce
dentes, rigiéndose su inversión por los ar
tículos 76, 77, 78 y 79 del D.F.L. N9 2, de 
1959. Si al vencerse el plazo que señala 
el inciso segundo de este artículo queda
ren todavía obras pendientes, ellas serán 
terminadas por la Corporación de la Vi
vienda, con cargo a los excedentes que re
ciba de la Caj a de Previsión de Emplea
dos Particulares en el plazo que le fij e al 
efecto el Ministerio de la Vivienda y Ur
banismo. 

"Si el todo o parte de los fondos de las 
Sociedades "EMP ART" estuvieren inver
tidos en depósitos en Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo, en créditos hipote
carios de estas mismas Asociaciones o en 
cualquier otro tipo de inversión de fácil 
realización, tales fondos deberán ser en
tregados a la Corporación de la Vivien
da dentro del plazo de treinta días, con
tado desde la vIgencia de la pres·ente ley. 

"La Corporación de la Vivienda super
vigilará el cumplimiento de esta ley." 

El señor PABLO (Presidente) .-Debo 
advertir a los señores Senadores que la 
Mesa declara improcedente este artículo 
por no guardar relación con la idea cen
tral de la iniciativa. En efecto, mientras 
ésta legisla sobre el impuesto de 5%, el 
artículo 49 se refiere a la reinversión de 
los fondos de los empleados particulares. 

La directiva de la Confederación de 
Empleados Particulares me hizo saber su 
oposición al artículo, como también el se
ñor Ministro del ramO. Además, persone
ros de la Caja respectiva me han trans
crito un acu'erdo en el cual hacen notar 
su preocupación ante el hecho de que, de 
manera incidental y sin discusión amplia 
sobre la materia, se traten problemas de 
tal envergadura. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre-

si dente, me alegra la actitud adoptada por 
la Mesa, en razón de que el Senador que 
habla es contrario a este precepto. Pero 
yo quisiera que se dilucidara de una vez 
por todas el asunto de que se trata y, 
por lo tanto, que no se declarara simple
mente la improcedencia del artículo 49, 

sino que éste se desglosara del texto del 
proyecto y se tratara como iniciativa de 
ley separada. 

En efecto, el acopio de antecedentes que 
podemos reunir, parte de los cuales he 
obtenido, nos permitirá tener una visión 
muy clara de lo que significan las empre
sas que construyen por medio de la COR
VI, o las sociedades EMPART y la nueva 
empresa denominada "Monte Grande", re
cientemente constituida mediante la fu
sión de EMPART N9 1 y EMPART N? 5. 
En verdad quedé abismado con alguno de 
esos antecedentes, y quiero darlos a cono
cer porque tal vez pueda haber en ellos 
un error. Por ejemplo, se me ha expresa
do en el día de ayer -se ofreció propor
cionarme los respectivos documentos con 
posterioridad- que el costo del metro 
cuadrado de edificación en la Remodela
ción San Borj a es de mil seiscientos escu
dos, y que en los terrenos de la Casa N a
cional del Niño, en la Unidad Vecinal 
Providencia, asciende a ochocientos escu
dos. Igual situación se observa en Anto
fagasta respecto de la Unidad Vecinal 
Población Gran Vía, en construcción, y 
de la población Luis Emilio Recabarren, 
recientemente terminada. Los Senadores 
que representamos la Primera Agrupa
ción Provincial estamos ciertos de cuál es 
la calidad de una y otra de esas cons
trucciones, y también de sus precios de 
costo, que tienen gran diferencia entre sÍ. 

La conducta de la Mesa me parece con
secuente. 

De acuerdo con las disposiciones del D. 
F. L. N9 2, es la Corporación de la Vi
vienda quien debe fijar los precios de las 
habitaciones construidas por EMP ART y 
como no puede establecer valores infetio-' 
res a los de las viviendas que ella misma 
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construye, en estos últimos años se han 
producido, exclusivamente por diferencia 
de precios entre uno y otro tipo de cons
trucción, utilidades que, en cifras redon
das, alcanzan a ochenta millones de escu
dos. i En ochenta millones de escudos han 
sido más baratas las construcciones de la 
Caja de Empleados Particulares! Esta 
suma es el capital con que se forma la So
ciedad Monte Grande, destinada a cons
truir viviendas que entregará a esa caja. 

No quiero abundar en mayores conside
raciones, que darían lugar a un largo de
bate. Pero insisto en que me agradaría 
que, después de la declaración de impro
cedencia, se acordara desglosar el artícu
lo 4Q y tratarlo como proyecto separado. 

La señora CARRERA.---":Pido la pala
bra. 

El señor PABLO (Presidente).- Se
ñor Senador, por ahora sólo procede eli
minar el artículo en los términos expre
sados por la Mesa. Para tratarlo como 
proyecto de ley, debe ser presentada la co
rrespondiente iniciativa. 

El señor PABLO (Presidente).- Soli
cito el acuerdo de la Sala para empalmar 
esta sesión con la siguiente. 

Acordado. 

El señor LORCA.-Está en su derecho 
reglament~rio el señor Presidente al de
clarar improcedente este artículo. Pero me 
parece que comete un error, no ae orden 
j urfdico, sino en cuanto a la perspectiva 
de este debate, ya que lo ideal sería, in
terpretando el anhelo de los empleados 
particulares de Chile, rechazar el precep
to. Si hay unanimidad o mayoría para 
rechazarlo, no me parece ... 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo unánime para rechazarlo? 

La señora CARRERA.-No, señor Pre
sidente. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
los empleados particulares, por medio de 
sus distinguidos dirigentes gremiales -
cuyas ideas políticas no entro a califi
car-, han manifestado su oposición a es
te artículo. Sostienen que su caja de pre
visión no se beneficia con la entrega de 
determinados fondos a la CORVI para 
construcción de viviendas; y que realmen
te su gremio estaría mejor servido si ta
les fondos los ocuparan las empresas lla
madas EMP ART o se utilizaran de cual
quiera otra manera en la construcción di
recta de habitaciones para los imponen
tes de la Caj a. 

Tengo aquí un telegrama del presiden
te del gremio de empleados particulares 
de Magallanes, señor Subiabre. No pre
tendo defender a una provincia del país 
más que a otra, pero debo hacer notar que 
ese gremio es el más grande que existe en 
una sola provincia: abarca unos cuatro 
mil o cinco mil empleados. Ellos protes
tan, por medio de su dirigente, de que po'r 
la vía legal se impida satisfacer una as
piración de su congreso de empleados 
particulares. En efecto, en agosto de 1969' 
se realizó un congreso de empleados par
ticulares, y se acordó, como primera me
dida de defensa de los intereses de esos 
imponentes, solicitar que continúen fun
cionando las mencionadas instituciones, 
porque les dan más seguridad que otro 
sistema de obtener más y mejores casas. 

Por eso, ya que se ha planteado la im
procedencia del artículo, solicito -creO 
que siempre se ha permitido- que se in
serten en el texto de mi intervención la 
carta pública que han enviado a todos los 
Senadores los dirigentes del gremio de 
empleados particulares señores Ernesto 
Lennon y Patricio González, quienes no 
pertenecen a mi partido -lo advierto de 
inmediato, para que mi solicitud no sea 
interpretada como propaganda a mi co
lectividad-; el telegrama que he recibi
do del presidente de la Confederación de 
Empleados Particulares Chile de Maga· 
Ilanes, que reúne a unos cinco mil asocia-
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dos; y, por último, el texto de las Con
clusiones del Consultivo Nacional, es de
cir del congreso a que me h€ referido, de 
la Confederación de Empleados Particu
lares de Chile. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se incluirán €n el texto 
de la intervención del Honorable señor 
Lorca los documentos a que ha hecho re
ferencia. 

Acordado. 

-Los dOC1lmentos cUy({J inserción se 
aC1lerda son los siguientes: 

"Santiago, 14 de enero de 1970. 
"H. señor Senador: 
"Rogamos a Ud. considerar debidamen

te los serios reparos que formula la Con
federación de EE. Particulares de Chile 
(CEPCH), al informe de la H. Comisión 
de Obras Públicas de esa Corporación, 
contenido en el Boletín N9 24.244 con re
ferencia al proyecto de ley de la' Cámara 
de Diputados que faculta a CORVI para 
autorizar a las empresas la inversión del 
5'/t, en diversas zonas del país. 

Por iniciativa del señor Senador Ha
milton, la Comisión de Obras Públicas del 
H. Senado ha aprobado una indicación, 
N9 8, al artículo 49 d€l proyecto a que nos 
referimos, indicación que declara que las 
instituciones de previsión no han tenido 
jamás la facultad de celebrar contratos 
de sociedad COn empresas constructoras 
cuyo objeto haya sido o sea la edificación 
de viviendas económicas. (Artículo 49 
del proyecto informado por la Comisión 
de Obras Públicas). 

El inciso 29 de ~ste mismo artículo en 
forma categórica dispone que en el caso 
de nuestra Caja de Previsión de EE. PP. 
debe proceder a la liquidación absoluta y 
definitiva de todas las Sociedades EM
P ART, y el inciso tercero de este artículo 
indica que estos fondos deben ser rein
tegrados a CORVI. 

"La CEPCH solicita del H. señOr Se-

nador la supresión lísa y llana de este ar
tículo 49• El gremio de EE. Particulares, 
de Arica a Magallanes, reunido en el Con
sultivo Nacional de agosto del año próxi
mo pasado, aprobó: "Que las Sociedades 
"Empart" aún existentes, no sean liqui
dadas para que dentro de una mecánica a 
estudiarse construyan viviendas para ser 
adquiridas por la Caja para sus imponen
tes". En esta virtud, solicitamos al Go
bierno y al Consejo de la Caja se mantu
viesen las sociedades Empart N9s. 1 y 5 
para los fines ya expuestos. El Consejo 
de la Caja acordó y redujo a escritura pú
blica una nueva Sociedad "Empart", con 
las N9s. 1 y 5, y con un giro de capital d€ 
50 millones de escudos, corr€spondiendo á 
la Caja un aporte del noventa por ciento. 

¿ Por qué el gremio favorece esta So
ciedad Constructora Empart? 

l.-Porque estas Sociedades dieron cla
ra y buena experiencia de construcciones 
sólidas, de eficiente calidad, esteticamen
te bien concebidas y a un precio por me
tro cuadrado de construcción mucho más 
económico que CORVI. 

2.-Porque las construcciones de COR
VI son d€ pésima calidad y pésima tam
bién, la fiscalización en los contratos de 
construcción. De las poblaciones entrega
das, sabemos ya de ocho que han sido de
claradas insalubres por el S. N. S.: "M~:' 
nuel Montt", de Puerto Montt; "Milla
ray" de Temuco; "Los Perales", de Tal
cahuano; Población en Rengo; Palma Sur, 
en Santiago, etc. Otras son obj eto de muy 
serios reclamos de sus ocupantes como 
acontece con las viviendas de Villa Frei, 
Mons€ñor Larraín, de Talea, Juan Anto
nio Ríos, etc. 

3.-Los precios de las construcciones 
de CORVI son exageradamente altos. Las 
propuestas que se presentan a ese orga
nismo se reajustan en sus pf€cios inicia
les, durante la construcción, con una uti
lidad para sus contratistas del treinta por 
ciento, prueba de ello es que ya los Em
pleados, no pueden adquirir viviendas su
periores a 84 metros cuadrados. 
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El señor Senador no desconoC€ que la 
Corporación de la Vivienda adeuda en vi
viendas a nuestra Caja sumas siderales 
de millones de escudos. Al 31 de diciem
bre de 1969, la Caja entregó a CORVI 
1.150 millones de escudos, conforme a las 
exigencias del D.F.L. 2, Y la Caja ha re
cibido menos de la mitad de ese valor en 
viviendas. 

Por todas estas razones y muchas más 
que el espacio no nos permite exponer, el 
gremio de EE. PP. pidió que las Socieda
des Empart superviviesen con los capita
les de las liquidaciones -de las Soco Em
part 1 y 5 Y sin que se toquen los exce
dentes a que está obligada la Caja a en
tregar anualmente a Corvi. 

Los EE. Particulares solicitan con to
do respeto al señor Senador tenga a bien 
rechazar este artículo 49 del proyecto ya 
señalado y que se contiene en el Boletín 
N9 24.244, de la Comisión de Obras PÚ
blicas del H. Senado. 

Saludamos con todo respeto al señor 
Senador, 

(Fdo.) : Ernesto Lennon B., Presidente 
Nacional.-Patricio González V" Secreta
rio General". 

"Sr. Alfredo Lorca 
"SenaJdo 
"Santiago. 
"Consejo Provincial Confederación Em

pleados Particulares Chile de Magalkmes 
rechaza enérgicamente indicación número 
oeho artículo cuarto liquida rehabilitación 
sociedades constructoras EMPART nú
meros uno y cinco Boletín número dos 
cuuatro cuatro de la Comisión de Obras 
pública.s Senado Atentos saludos. 

Rodolfo Subiabre Presidente Ernesto 
Hasse Secretario". 

"Conclusiones del Consultivo Nacional de 
"CEPCH" 

Santiago, 23 y 24 de agosto, 1969. 
2.-Dado el fracaso del Plan Habita-

cional para los Empleados Particulares 
entregados a CORVI, con la consiguiente 
sustracción de dineros de propiedad de los 
imponentes -como 10 demuestra el hecho 
de que en 1969 la Corvi ha dispuesto de 
un presupuesto de 500 millones de escu
dos para construir viviendas a los distin
tos sectores de trabajadores a través del 
país, con un aporte de nuestra Caja de 
392 millones de escudos, sin ser ocupados 
para viviendas de los Empleados Particu
lares-, el Consultivo acuerda: 

a) Reiterar resoluciones de Congresos 
anteriores de CEPCH para devolver a la 
Caja de Empleados Particulares la tui
ción y dirección del Plan Habitacional de 
los imponentes; 

b) Que las Sociedades Constructoras 
"Empart", aún existentes, no sean liqui
dadas para que dentro de una mecáni~a 
a estudiarse construyan viviendas para 
ser adquiridas por la Caja para sus im
ponentes; 

c) Que el valor de reparación de vivien
das por mala construcción de CORVI, no 
se carguen al valor de compra de la pro
piedad que se asigna al imponente; y 

d) Buscar todos los medios para que 
sea la propia Caja, y no la CORVI, quien 
administre los excedentes que actualmen
te pasan a aquella Corporación". 

'El señor CARMONA.~Me pareC€ que 
la Mf>sa, en uso de su derecho reglamenta
rio, ha procedido bien al declarar la im
proC€dencia de este artículo. 

N o me referiré al fondo del asunto. Sí 
deseo expresar que ésta me pareC€ una 
materia en extremo interesante, que debe
ría -----en ello concuerdo con el Honorable 
señor Silva Ul1oa- ser objeto de un pro
yecto de ley aparte, porque el artículo 49 
contiene diversas disposiciones dignas de 
ser analizadas a fondo por el Senado y que 
nada tienen que ver con la finalidad prin
cipal del asunlto en debate, que es la de 
autorizar a las empresas para invertir el 
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impuesto de 5 por ciento en diversas zonas 
del país. El artículo 4Q trata -repito
de una materia diferente y que, al parecer, 
es controvertida. 

Por lo demás, creo que el carácter inter
pretativo que de manera clara se da a la 
disposición, la que no puede ser modifi
cada a esta altura de la tramitación del 
proyecto, dIficulta y complica más las co
sas, porque prácticamente desharía todo 
lo obrado en virtud de contratos celebra
dos por la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares para la formación de so
ciedades. En fin, tal interpretación me 
parece en extremo peligrosa, no ya para 
lo futuro, sino en cuanto a todo lo ya rea
lizado.Por ello y por los anltecedentes da
dos por el Honorable señor Silva Ulloa, 
me parece que no debe legislarse en for
ma ligera sobre el particular, aparte los 
aspectos de orden constitucional que im
plica el carácter interpretativo del artícu
lo, que es de importancia considerable. 

De ahí que esté de acuerdo con la Mesa 
en cuanto ha declarado la improcedencia 
del precepto. 

En lo referente al fondo de esta mate
ria, ella me parece digna de análisis por 
parte del Congreso Nacional. Se han dado 
anteoodemes sobre la construcción de vi
viendas para los empleados particulares, 
sobre la posibilidad de control por parte 
de la OORVI y de que el Ministerio del 
ramo modifique todo lo concerniente a 
construcción de este tipo de habitaciones 
para los trabajadores del país en general. 

En síntesis, me parece que la Mesa ha 
estado en lo justo al declarar la improce
dencia del artículo, porque éste no tiene 
relación con el objetivo principal del pro
yeCito y porque la materia de que trata es 
digna de mayor análisis, en razón de los 
aspectos que he anotado, en especial por 
el de orden constitucional derivado del 
efecto retroactivo que se da a la disposi
ción. 

La señora CARRERA.-A los socialis
tas se nos tacha a menudo de negativistas, 
de obstruccionistas; se nos aplica una se-

=================== 
rie de adjetivos que, a mi juicio, no corres
ponden de modo alguno a la realidad. El 
caso es que muchas veces aparecemos co
mo si los mereciéramos, porque denuncia
mos algunas cosas. 

Este artículo 4Q nació en una indicación 
del Honorable señor Hamilton, quien, se
gún entiendo, es el especialista máximo de 
la Democracia CriSltiana en materia habi
tacional, puesto que se desempeñó como 
Ministro de la Vivienda y Urbanismo du
rante tres años y medio o cuatro, si no me 
equivoco. Pues bien, el Honorable señor 
Hamilton me llamó ayer por teléfono para 
pedirme que los :Senadores de Izquierda 
apoyáramos este artículo, por estimarlo 
de extraordinaria importancia. Me dijo 
que la planificación de la vivienda en Chi
le debe ser centralizada y me explicó. que 
todo cuanto decían los empleados particu
lares aceroa del mayor precio de las casas 
construidas por la OORV,I en comparación 
con las que edifica EMP ARlT se basaba, 
al parecer, en precios antiguos, y que, ló
gicamenlte, los precios de hace cuatro años 
eran mucho menores que los de 'ahora, por
que hay una inflación galopante. Y me dio 
una serie de razones técnicas. 

Yo esperaba que el Honorable señor 
Hamilton diera esas mismas razones en 
esta Sala, para que las conociéramos en 
forma más explícita que por teléfono, pero 
no está aquí el señor Senador. 

Como estamos de acuerdo con este ar
tículo, lo votaremos afirmativamente si se 
lleva a cabo la votación. 

El señor ALTAM'I'RANO.-Si se decla
ra procedente. 

La señora CARRERA.-Si se declara 
procedente. 

Lo extraordinario es la contradicción de 
un partido que es de Gobierno. Entonces, 
uno aparece COmo negativista -y no sé 
qué otros adjetivos se nos dedican- por
que hace ver 'estas cosas. 

Repito: estamos de 'acuerdo con el Ho
norable señor Hamilton, a pesar de la opi
nión de los empleados particulares, por 
creer que el señor Senador tiene razón: 
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hay 'aquí un gran negociado, de una sola 
firma; no se llama a propuestas públicas; 
en fin, deben ser tomados en cuenta una 
serie de detalles, que yo no conozco, pues 
no soy técnica en esa materia. Hago fe en 
la palabra del Senador democrgtacristiano 
señor Hamilton, que lamenlto mucho no es
té en la Sala. 

Reitero que votaremos a favor del ar
tículo, si se declara procedente. 

El señor MON'TES.-4Tengo entendido 
que la resolución del Presidente del Sena
do ya está tomada: ha declarado improce
dente el artículo. ,Sin embargo, diada la 
trascendencia de esta materia, queremos 
fundar en forma breve y con toda franque
za nuestra posición. 

Hasta nosotros llegó ¡también la solici
tud del gremio de los empleados particula
res de que se rechace la disposición. Tuvi
mos en cuenta el factor que, en general, 
pesa fundamentalmente en nuestra colecti
vidad: el anhelo de la organización repre
sentativa de los trabajadores. Posterior
mente, tuve una conversación personal con 
dirigentes de los empleados particulares, 
los que, con gran acopio de datos, me hi
cieron presenlt.e la inconveniencia del ar
tículo y la necesidad de que fuera recha
mdo por esta Corporación. En seguida, 
les expresé mi opinión personal, la que en 
ese instante tenía de ese articulo, y que si 
ellos tenían un concepto formado, yo lo 
patrocinaría y lo propondría al resto de 
los Senadores de mi partido. ,Digo esto por
que la sesión es pública y estamos expo
niendo los hechos como ocurrieron. 

Nosotros estimamos -quiero señalarlo 
con absoluta franqueza- que, en virtud de 
conversaciones sostenidas con posteriori
dad y dada la ¡trascendencia del tema que 
hemos estado analizando, esta disposición 
debe estudiarse más en profundidad. 

Debo expresar ahora al Senado que nos
otros hemos llegado a la conclusión co
mo partido, de que el precepto es favora
ble, aun cuando debemos. tener en cuenta 
las opiniones que la directiva de la Con
federación de Emple·ados Particulares de 

Ohile, CEPOH, nos ha proporcionado y 
las opiniones manifestadas personalmente 
por sus representantes. Pero, discutido co
lectivamente el asunto y vistos los proble
mas que implica la situación de que se 
trata, hemos concluido que la disposición 
en debate es favorable. 

Para afirmar nuestra posición, nos ba
samos en dos o tres hechos. En primer lu
gar, l!a CORVI construye más caro que las 
empresas EMP ARAT. Este es un problema 
que, como lo señaló también el Honorable 
señor Silva VUoa, no está suficientemente 
claro. Hay también argumentos que seña
lan que los costos de la construcción COR
VI están a la par, por lo menos en algu
nos casos, con los de la que realizan las 
empresas denominadas EMP ART, o son 
menores que ellos. 

He tenido en mi poder versiones taqui
gráficas de actas de sesiones del Consejo 
de la Caj a de Empleados Particulares, en 
algunas de las cuales se da como argumento 
el costo de las construcciones EMPART 
en diversas poblaciones y el de las cons
trucciones CORVI, pOr metro cuadrado. 
Los datos respectivos revelan que el pro
blema del precio es, en todo caso, contro
vertible, y además, que no es verdad, en 
absoluto, el hecho de que siempre las cons
trucciones de las empresas EMP ART sean 
más baratas, por metro cuadrado, que las 
realizadas por la CORVI. 

En segundo lugar, deseamos poner el 
acentú en lo siguiente. ¿ Qué son las em
presas EMP ART? Son organizaciones de 
carácter privado, que tienen por finalidad 
construir, que no están sujetas a propues
tas públicas y cuyas edificaciones, podría
mos afirmarlo aquí, no son de lo mejor. 
Es decir, no son conSltru0ciúnes cuya cali
dad no merezca reparo alguno. 

Pero también tenemos presente que la 
construcción OORVI no es lo mejor en 
cuanto a calidad. En todo caso, S'6 trata 
de una organización del Estado que ma
neja los recursos por cuenta de éste y cu
yas construcciones son controladas por la 
institución que 'le encomienda edificar. 
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Repito: tengo a la mano actas del Con
sejo de la üaja de Empleados Particulares, 
en las cuales conSlta que se acordó respal
dar a las empresas EMP AR'T. En ellas 
consta que el Consejo, en una sesión cele
brada a fines del año pasado, y con un 
solo voto en contra, les dio su visto bueno. 

IPor otra parte, tengo a la mano tam
bién el texto de una escritura pública que 
apareció en el Diario Oficial de 29 de di
ciembre recién pasado, mediante la cual 
se constituyen las Empresas EMP ART 
Números Uno y Cinco. Estas nuevas em
presas son presididas por don Roberto 
León Alquinta, y en su dirección figuran, 
entre otros, don Francisco Soza Cousiño, 
personaje de alto vuelo en los negocios de 
la construcción en Chile y que ha sido tam
bién presidente de la Cámara 'Chilena de 
la Construcción, y don Edmundo Pérez 
Zujovic, también conocido como gran con
tratista en nuestro país. Aparte los men~ 
cionados, el texto de dicha escritura pú
blica consigna también el nombre de don 
Fernando Pérez Yoma, hijo del anterior, 
quien figura como gerente de la Soc'iedad 
Constructora TEBAS S. A. En e'l extra CIto 
pertinente, publicado en el Diario Oficial 
mencionado, se indica también cuál es el 
capital que aporta cada socio, como tam
bién las finalidades que persigue la so
ciedad. 

Es decir, esta organización para cons
truir viviendas en Chile se formó luego 
del acuerdo del Consejo de la Caja de Em
pleados Particulares. Por los antecedentes 
que tenemos de épocas no muy lejanas, los 
p,ersoneros máximos de estas sociedades 
han hecho inmensos negociados en el rubro 
construcción en nuestro país. 

Nosotros es,timamos que, si bien es cier
to que la Corporación de la Vivienda de
mora la entrega de las casas a la Caj a de 
Empleados Particulares, no lo es menos 
que se trata de dictar una reglamentación 
por ley para estas construcciones, median
te la cual se estipule, en forma muy clara, 
que la entrega de las viviendas de las ca
jas de previsión --es el caso de la Caja de 

Empleados Particulares, por cierto-, se 
convenga o materialice con la CORVI en 
un plazo no superior 'a 12 meses, a partir 
del momento en que se enteran los apor
tes. O sea, el mismo plazo que la CORVI 
aplica a los prestrutarios constructores, lo 
que técnicamente, a nuestro juicio, es in
objetable. 

Otra medida atinada consiste en que el 
costo de las construcciones OORV,I sea so
metido a control muy estricto en cuanto a 
las especificaciones y calidad de las vi
viendas' y que los propios empleados par
ticulares sean los llamados a fiscalizar, con 
plena autoridad, por medio de la Caja y 
de los representantes direCltos de la Con
federación de Empleados Particulares de 
OhUe. 

,Pero lo que no nos parece aceptable, y 
que está en el fondo de este problema, es 
que se defiendan los negociados de perso
najes como los que nombré, realizados por 
medio de las empresas E,M,P AR'T a costa 
de los caudales que aportan los propios 
empleados particulares. 

En razón de 10 anterior, nosotros esti
mamos que, de aprobarse esta disposición, 
si hay una reglamentación por ley, ésta 
debe consignar la obligación de que las 
viviendas sean entregadas por la CORVI 
en el plazo máximo de 12 meses, aparte 
estatuirse el pleno resguardo de la calidad 
de las viviendas y el control de los costos 
por una comisión en la que participen di
rectamente los empleados particulares. 

Pensamos que sólo en esta forma po
dremos dar un paso importante en la li
quidación del negociado que involucran las 
empresas EMPART, que han servido pa
ra plantear al país un serio problema re
lacionado con la defensa de los derechos 
de los imponentes de dicho instituto pre
vis ion al en lo que respecta a la obtención 
de viviendas. 

IN os interesa que esos derechos sean 
resguardados, y nosotros estimamos que 
lo están mucho mejor si es la CORVII quien 
construye pára los imponentes, y no em
presas particulares, como las EMPART, 



2802 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

entidades dirigidas por algunos "capo s" de 
la construcción que no hacen sino el gran 
negocio de su vida gracias a su permanen
cia en ese tipo de orgamzaciones. 

IDeseaba formular estas observaciones 
con el objeto de aclarar nuestra posición. 

Nos parece aceptable la idea de presen~ 
tar la proposición como proyecto separado, 
pues ello pevmitirá continuar estudiando 
el problema. En todo caso, deploro que el 
señor Presidente haya tomado la determi
nación de declarar improcedente un pre~ 
cepito que, a nuestro JUIcio, tiene gran im
portancia respecto de la materia que esta
mos tratando. 

El señor LORIOA.-Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente). ~Per

mítame, señor Senador. 
La verdad de las cosas es que ... 
El señor LORCA.-Es que se ha pro

ducido un debate, señor Presidente. 
El señor FUENTEkLBA.- Se abrió 

debate. 
El señor PABliO (Presidente) .-EI de

bate había terminado. 
E,l señor LORCA.-j Pero cómo! 
El señor PAlBLO (Presidente). - El 

proyecto está en votación, Honorable Se
nador; no en debate. 

El señor LO~CA.-No está en votación. 
De otro modo, ¿ por qué está declarando 
la improcedencia? 

El señor PAlBiLO (Presidente) .-Pero 
no hay debate. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente).-¿Ha

bría acuerdo unánime de la Sala para 
conceder la palabra, por segunda vez, al 
Honorable señor Lorca? 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FUElNTEALBA.- Si se ha 

originado debate, lo más lógico es que to~ 
dos tengamos oportunidad de hablar. 

El señor LORCA.- Quiero recoger las 
últimas palabras vertidas por el Honora
ble señor Montes, por cuanto coincido con 
lo expresado por el Honorable señor Sena
dor en el sentido de considerar un error 

del señor Presidente su decisión de decla
rar improcedente la disposición en debate, 
porque no hay duda de que cabe disl;utirla 
y votarla. 

Cuando uno escucha al Honorable se
ñor Montes, distinguido profesor, piensa 
que Su Señoría usa las palabras dándoles 
el sentido que ellas vl;lrdaderamente tie
nen. Pero, personalmente, creo que mien
tras exista el régimen capitalista; mien
tras haya libertad de trabajo; mientras 
existan industriales y obreros, tendrán 
que existir los constructores. Y mientras 
éstos realicen sus trabajos y hagan sus 
negocios en forma lícita, ajustándose a la 
ley, podrá hablarse de que ganan mucho 
o poco. En todo caso, no me parece lógico 
-por 10 menos, desde el punto de vista 
mío; no sé si sea ése el del señor Sena
dor- hablar de "negociados" y de "capos" 
de la construcción. 

El Honorable señor Montes ha usado 
esas dos expresiones, que corresponden a 
un lenguaje de mucho uso en nuestro fol
klore. Pero afirmar que el señor Edmundo 
Pérez Zujovic ha hecho un "negociado" 
con las actividades de la construcción -
con él me liga una amistad de muchos años, 
aun cuando en lo político hemos discre
pado muchas veces-, es algo que yo, co
mo Senador, no puedo aceptar, porque es 
de todos conocida su honestidad y porque 
su situación económica es producto de su 
propio esfuerzo. Desde todo punto de vis
ta, resulta inadmisible, pues, que el Hono
rable señor Montes, con expresiones muy 
fluidas, venga a decirnos que el señor 
Pérez Zujovic ha hecho un negociado. 

Señor Presidente, protesto por la des...: 
confianza que muestran ciertos Senado
res respecto de dirigentes sindicales de 
un movimiento tan vasto como es el de 
los empleados particulares -200 mil ó 
300 mil en el país-, elegidos en un con
greso del gremio. Resulta extraño que 
cuando esos dirigentes hablan de empren
der una acción determinada que no con
cuerda con los planteamientos del señor 
Montes, se sostenga que están sirviendo de-
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terminados intereses o apoyando negocia
dos; pero cuando los mismos dirigentes 
participan de las ideas del' Honorable co
lega, entonces sí que están defendiendo a 
los trabajadores. O sea, la opinión de los 
trabajadores, para los comunistas, es le
gítima cuando coincide con el plantea
miento que formula el Honorable señor 
Montes; en cambio, no es respetable cuan
do está en desacuerdo con él. 

En cuanto a la opinión expresada por 
la Honorable señora Carrera respecto de 
lo sustentado por el Gobierno sobre la 
materia, debo decir que el 2 de octubre 
de 1969 el Consejo de la Caja de Em
pleados Particulares celebró una sesión 
en la cual se consideró una petición de la 
CEPCH. Los consejeros de la Caja de 
Empleados Particulares representan la 
opinión -estará de acuerdo conmigo el 
Honorable señor Montes-, precisamen
te, de ese gremio de empleados; de mane
ra que no caiga Su Señoría en el error de 
inferirles la ofensa de estar dirigidos por 
el señor Pérez Zujovic. 

En ese Congreso N acional celebrado 
por los empleados particulares, a que me 
referí, se pidió que continuaran esas dos 
empresas EMPART. La petición fue lle
vada al Consejo de la Caja, y el Ministro 
de la Vivienda y Urbanismo actual, el se
ñor Andrés Donoso, fue a la reunión cele
brada por ese consejo y eXpresó que él 
aceptaba la solicitud de la CEPCH en el 
sentido de que las dos empresas EMPART 
continuaran funcionando; pero en el en
tendido de que no ingresaría ni un cen
tavo más a esas instituciones y que, los 
excedentes, de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley, ingresarían a la CORVI. 

Por eso, quiero expresar mi desagrado 
-no mi protesta, pues cada Senador tie
ne derecho a emitir su opinión---, por las 
expresiones vertidas por el Honorable se
ñor Montes en cuanto a que el señor Pérez 
Zujovic, junto con construir, habría hecho 
"negociados". Es efectivo que este último 
ha realizado muchas obras de construc
ción y, con seguridad, como es lógico, pue-

de haber obtenido utilidades, como tam
bién pérdidas, como ocurre con toda per
sona que realiza ese tipo de actividades; 
pero ello no creo que sea motivo para uti
lizar la expresión "negociado". 

Protesto sí, por la afirmación del Ho
norable señor Montes en cuanto a los 
acuerdos adoptados por el Congreso de 
Empleados Particulares, organización en 
la cual, si no estoy equivocadO, también 
actúan dirigentes comunistas. En ese Con
greso -hace cinco meses; no ayer- se 
acordó seguir con las empresas EMPART. 
Por lo tanto, no creo que Su Señoría incu
rra en falta de respeto para esos emplea
dos al estimªr que los representantes co
munistas son servidores del señor Pérez 
Zujovic. 

El señor MONTES.- N o, señor Sena
dor. 

El señor LORCA.- En tal ca&o, el Ho
norable colega debe evitar las palabras 
que ha p:¡;onunciado, porque hieren a per
sonas que conocemos y que las sabemos 
honorables. 

Para concluir mis observaciones -aun
que se moleste el señor Presidente del 
Senado-, quiero expresar que el señor 
Ministro de la Vivienda y Urbanismo, en 
reunión del Consejo de la Caja de Em
pleados Particulares, insistió en decir 
que compartía el criterio de la CEPCH 
en el sentido de mantener estos dos ar
tículos. 

A mi juicio, el artículo 49 debió ponerse 
en votación, y no declararse improceden
te. Si el criterio del Senado es contrario 
a esta norma, simplemente le basta recha
zarla. 

El señor P APIC.- Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente).- Pue

de intervenir el Honorable señor Papic 
hasta por cinco minutos. 

El señor PAPIC.- En mi calidad de 
miembro de la Comisión de Obras Públi
cas, concurrí a aprobar el artículo 49. Pero 
en esa oportunidad carecía de los antece
dentes que posteriormente conocí, los cua
les me permiten concordar plenamente 
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con lo expresado por el Honorable señor 
Carmona. 

Además, no puedo dejar de considerar, 
en forma seria y responsable, los acuer
dos adoptados por la Directiva Nacional 
de los Empleados Particulares, en su Con
sultivo último y, también, lo resuelto uná
nimemente por el Consejo de la Caja de 
Empleados Particulares en su última se
sión, en el sentido de solicitar al Ministro 
de Trabaj o y Previsión Social y al Se
nado el rechazo del artículo 49. 

Por otra parte, no hay duda alguna de 
que lo afirmado por los dirigentes de los 
empleados particulares y los consejeros 
de su caj a de previsión es una verdad 
indiscutible: la calidad de las construc
ciones ejecutadas por las sociedades EM
P ART es muy distinta de la de las reali
zadas por las sociedades integrantes de la 
Cámara de la Construcción. Por ejemplo, 
en la ciudad de Valdivia, ubicada en la 
zona que represento, una de estas socie
dades constructoras, RALCO, levantó un 
edificio de d-epartamentos en el sector de 
Tornagaleones, que fue vendido a los em
pleados particulares. Hoy cualquier señor 
Senador puede comprobar que la calidad 
de esa construcción puede calificarse, sin 
faltar el respeto a nadie, de un verdadero 
robo, porque es una obra pésima. Sin em
bargo, el precio es muy superior a los de 
costo de las construcciones EMPART. 

Termino manifestando que concuerdo 
plenamente con 10 señalado por el Honora
ble señor Carmona. Además, en el estu
dio que seguramente se realizará a fin de 
dar una solución definitiva al problema, 
se podría establecer -con esto respon
do a una observación del Honorable 
señor Montes- que no se ejecute ningu
na construcción sin llamar previamente a 
propuesta pública. De esta manera no sólo 
las sociedades EMP ART podrán edificar 
casas para los empleados particulares, 
sino también las firmas asociadas a la 
Cámara de la Construcción. 

El señor PABLO (Presidente).- Tie-

ne la palabra el Honorable señor Hamil
ton hasta por cinco minutos. 

El señor HAMILTON.- Lamento lle
gar tarde a esta reunión y tener que in
tervenir al término de la discusión de un 
proyecto que ha sido íntegramente redac
tado y propuesto por los organismos re
gulares del Partido Demócrata Cristiano, 
incluso el artículo 49, que el señor Presi
dente declaró improcedente. Todas las 
normas fueron producto de un largo tra
bajo de la Comisión Tripartita de Vivien
da -Parlamento, Gobierno y Departa
mento Técnico del Partido Demócrata 
Cristiano-, y el Consejo Nacional de esta 
colectividad dio instrucciones a todos los 
Senadores de votarlas favorablemente. 

Me llama la atención que el artículo 49, 

referente a las sociedades EMPART, ín
timamente vinculado al proyecto en deba
te, haya sido declarado improcedente por 
no tener relación con la materia, en vir
tud del uso de facultades que el Regla
mento otorga al Presidente del Senado. 
Estimo que la Mesa está abusando de sus 
atribuciones, porque la disposición se re
fiere a un asunto pertinente, conexo con 
la idea matriz de la iniciativa. Así lo es
timamos la unanimidad de los miembros 
de la Comisión de Obras Públicas del Se
nado, que lo aprobó con los votos de todos 
los señores Senadores entonces presentes. 

En cuanto al problema abordado en 
esta Sala, quiero dejar constancia de que 
no estamos persiguiendo a una u otra em
presa, sino denunciando un sistema. 

En 1954 se crearon las empresas EM
PART, que en un principio fueron 13. La 
Caja de Empleados Particulares les apor
taba recursos y financiamiento. Dichas 
sociedades estaban obligadas a edificar 
mediante determinadas empresas cons
tructoras que ellas elegían y que fueron, 
seguramente, las mejores o algunas de las 
mejores existentes en esa época. 

Posteriormente, en la Administración 
anterior, se dictó la legislación que con
tenía el Plan Habitacional, fundamentaI-
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mente el D.F.L. NQ 2. Este cuerpo legal, 
justo es reconocerlo, señaló un llito en la 
historia habitacional del país, porque per
mitió aumentar, mediante las herramien
tas jurídicas que estableció, la construc
ción de viviendas. Esta acción, superada 
ampliamente por el actual Gobierno, cons
tituyó un paso adelante de mucha impor
tancia respecto de las Administraciones 
anteriores. 

Pero, a mi juicio, el carácter más rele
vante de esa legislación no radicaba en 
las franquicias otorgadas a los construc
tores, ni en la exención de impuestos, ni 
en las garantías y confianza concedida al 
capital que se destinara a la construcción, 
sino en el hecho de reunir en una sola 
mano o directiva todos los recursos, o la 
mayor parte de ellos, de que el país pue
de disponer para construir viviendas. Así 
desaparecieron todos los departamentos 
de construcción de los institutos previsio
nales, y los respectivos recursos se con
centraron en la CORVI. 

El D.F.L. NQ 2 prohibió expresamente 
a las sociedades EMPART seguir ejecu
tando labores relativas a la construcción. 

Si bien puede suponerse que algunas 
de estas sociedades funcionaron biert -
igual criterio podría expresar respecto de 
las dos subsistentes, ya que no las conoz
co bien, y seguramente son buenas em
presas-, otras lo hicieron mal. El Hono
rable señor Papic recuerda una que actuó 
con éxito en la ciudad de Valdivia; pero 
no mencionó la sociedad EMP ART que 
quebró en la ciudad de Puerto Montt, lla
mada W AN APRI. 

Este tipo de sociedJtdes se prestaron 
para muchos comentarios. Desconozco si 
ellos son verídicos o falsos. Los que en 
ese entonces representaban a la Democra
cia Cristiana en la Cámara y en el Sena
do, discutieron, enjuiciaron y rechazaron 
el sistema de construcción utilizado por 
la Caja de Empleados Particulares. Es 
decir, lo que criticábamos era el sistema, 
y no las actividades de una u otra em
presa constructora. 

Sin embargo, a pesar de dictarse un 
precepto que prohibió el funcionamiento 
de las sociedades EMPART, y aunque 
efectivamente las trece existentes se di
solvieron y liquidaron, dos de ellas tienen 
todavía -nueve años después- proble
mas para concluir la liquidación y, por 
ello, continuaron funcionando, primero, 
hasta el término de la vigencia del con
trato de sociedad convenido con ,Ja Caja 
de Empleados Particulares y, luego, en 
estado de liquidación, de manera indefi
nida, hasta el día de hoy. La Caja respec
tiva, mediante un acuerdo en el que no 
participó el Partido Demócrata Cristiano 
ni el señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo ni ninguna autoridad del ramo, 
que han repudiado ese sistema, adoptado 
por presión de los dirigentes de los em
pleados particulares, resolvió revivir esas 
empresas formando una nueva sociedad. 
Las dos entidades escogidas -ya no son 
trece- son las que desobedecieron la ley, 
las que no reconocieron su imperio, las 
que siguieron trabajando más allá de la 
voluntad del legislador, y las que ahora, 
aprovechando circunstancias muy espe~ 

ciales, a que me referiré más adelante, 
quieren ... 

El señor PABLO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor HAMILTON.- Deseo concluir 
mi intervención, a fin de dar una expli
cación sobre la materia. 

El señor PABLO (Presidente).- Con 
la venia de la Sa}a, puede continuar el 
señor Senador. 

El señor HAMILTON.- Como decía, 
esas empresas han seguido trabajando en 
esta forma. 

En la continuación de mis observacio
nes, trataré de ser lo más breve posible. 
Esas empresas tienen tres inconvenientes 
fundamentales. En primer lugar, su ac
ción es absolutamente ilegal. Existen di
versos informes que así lo demuestran. 
Para no extenderme demasiado en este 
punto, pido insertar en esta parte de mi 
intervención el informe jurídico prepa-
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rado por el Director Jurídico del Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo, don To
más Aylwin Azócar. Se trata de un estu
dio basado fundamentalmente en las ideas 
del tratadista don Gonzalo Barriga Errá
zuriz. Existe otro informe en el mismo 
sentido, que seguramente conocen los se
ñores Senadores, elaborado por los seño
res Julio Chaná y Alejandro Silva Bas
cuñán. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se insertará el documen
to a que se ha referido el señor Senador. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción se acuer; 
da es el siguiente: 

"Esta Dirección Jurídica ha tomado co
nocimiento del Informe N9 1.162, de 8 de 
septiembre en curso, evacuado por la Fis
calía de la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares, por el que se sostiene la 
teoría de que es jurídica y legalmente po
sible la rehabilitación y prórroga de exis
tencia de las Sociedades EMPART Uno 
y Cinco, las que continuarían siendo las 
mismas sociedades a que se refieren sus 
escrituras de constitución, y se conclúye 
que podrían continuar sus operaciones 
sociales en orden a construir viviendas 
económicas para los imponentes de la Caja 
de Previsión aludida, los que podrían ad
quirirlas directamente. Para estos efec
tos -y a título de explotación de la in
versión- dicha Caja podría también, 
legalmente, efectuar nuevos aportes. 

"La tesis de la Fiscalía en referencia 
se apoya en el informe en derecho eva
cuado por el Profesor don Raúl Varela 
Varela, que sostiene en sus conclusiones: 
a) que la disolución de una sociedad por 
expiración del plazo pactado o por cual
quier otra causa no pone término a la 
sociedad, subsistiendo el contrato social 
y la persona jurídica surgida del pacto, la 
que sólo desaparece con el término de la 

liquidación; b) que la liquidación de la 
sociedad disuelta mira al exclusivo inte
rés de los socios; c) que los socios pue
den, por la unanimidad de sus votos, acor
dar rehabilitar la sociedad disuelta, vol
viéndola a la actividad; d) que la socie
dad, así rehabilitada, no es una persona 
jurídica nueva, sino la misma que surgió 
del contrato de fundación, que subsiste 
a la disolución mientras esté pendiente el 
proceso de liquidación, y e) que, por con
siguiente, no hay transferencia de bienes 
y deudas de una sociedad a otra, sino que 
la sociedad disuelta, que sigue como ente 
jurídico propietaria de su patrimonio, 
abandona el estado de liquidación para 
volver a la actividad y seguir cumpliendo 
el fin social. 

"Al respecto, esta Dirección Jurídica, 
con todo el respeto que le merece la calí
ficada opinión del Profesor Varela, disien
te total y absolutamente de las conclusio
nes expresadas en su informe en derecho, 
y, por ende, de las que sostiene la Fiscalía 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares en su citado Informe. 

"Al efecto, y dada la trascendencia que 
la materia en cuestión presenta en el cam
po habitacional, esta Dirección estima ne
cesario dar a conocer y fundamentar su 
opinión en contrario, para en seguida ha
cer un análisis crítico del aludido infor
me en derecho del profesor don Raúl Va
rela y del informe de la Fiscalía de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares. 

"l.-Antecedentes. 

"l.-Las Sociedades Constructoras de 
Viviendas Económicas EMP ART Limita
da Números Uno y Cinco fueron consti
tuidas entre la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares y Empresas Cons
tructoras, por escrituras públicas de fe
chas 24 de septiembre de 1954, ante Her
man Chadwick Valdés, y 23 de septiem
bre de 1954, ante Jorge Gaete Rojas, res
pectivamente. 
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"Ambas sociedades se pactaron por un 
plazo que vencía el 31 de diciembre de 
1957, pero se estipuló también una cláusu
la de prórroga automática por períodos 
sucesivos de tres años para el caso de que 
ninguno de los socios diere aviso, según 
ciertas formalidades, con seis meses de 
anticipación a lo menos a la fecha del pró
ximo vencimiento, de su voluntad de no 
continuar asociado. 

"Los contratos se inscribieron a fs. 
4.278 NQ 2.747 Y fs. 4.283 NQ 2.750, res
pectivamente, del Registro de Comercio 
de Santiago del año 1954. 

"Por escrituras de fecha 7 de abril de 
1960, ante el Notario don"Pedro Cuevas, 
la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares declaró su voluntad de no con
tinuar dichas sociedades, poniendo tér
mino a su vigencia con fecha 31 de diciem
bre de 1960. Estas escrituras se anotaron 
al margen de las respectivas inscripcio
nes en el Registro de Comercio de San
tiago. 

"El proceso de liquidación de estas so
ciedades se encuentra, según los antece
dentes, pendiente hasta la fecha. 

"2.-Consultada la opinión del catedrá
tico don Raúl Varela, en orden a si po
drían la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares y la Empresa Constructora 
de Viviendas Neut Latour y Cía. Ltda., 
debidamente representadas acordar por 
una nueva escritura la continuación de la 
actividad de la Sociedad EMPART Núme
ros Uno, y si ese acuerdo ~::meraría una 
sociedad nueva, distinta de la constituida 
por la escritura de 24 de septiembre de 
1954 o si seguiría tratándose de la mis
ma sociedad primitiva, la respuesta fue 
"que está en el poder de los socios acor
dar la rehabilitación de la sociedad disuel
ta y volverla a su vida de actividad" y 
que la sociedad así rehabilitada no es una 
sociedad nueva, "sino la misma sociedad 
originalmente constituida, vuelta, por el 
poder de la voluntad de los sociós, a la 
vida de actividad de que esa voluntad la 
había sacado". Para ello, señala que "el 

acuerdo deberá tomarse por la unanimi
dad de los socios y expresarse en escri
tura pública con todas las formalidades 
previstas para la reforma del estatuto 
social según los artículos 350 y 354 del 
Código de Comercio, aplicables por man
dato de la ley NQ 3.918 (artículos 29 y 
3Q ) ". 

"Funda su opinión en la circunstancia 
de que, en su concepto, la disolución no 
es la muerte de la sociedad, toda vez que 
el contrato sigue vigente y obligatorio y 
la persona jurídica subsiste como titular 
de su patrimonio y sólo desaparece al tér
mino de la liquidación. Entiende, así, que 
el efecto propio de la disolución no es 
extinguir el contrato, comb sucede con la 
resolución, sino que es suspender la vida 
activa de la empresa y dirigir la preocu
pación de sus órganos a la liquidación de 
ella, en cuya estructura se produce un 
cambio para servir este objeto. 

"La liquidación, por su parte, confor
me a la misma opinión, constituye un 
proceso que se resuelve en una serie de ac
tos, que tiene por finalidad altima el re
parto del líquidd del patrimonio social 
entre los socios, permitiéndoles volver al 
estado libre, con lo que se demostraría que 
la liquidación está organizada en el solo 
interés de los -socios. De esta conclusión 
se deduce la revocabilidad de la puesta 
en liquidación. 

"H.-La rehabiliiaJfón de sociedades di
sueltas ante el derecho privado. 

"A) Análisis doctrinario: 

"3.-A juicio de esta Dirección Jurídi
ca, la teoría de la disolución suspensiva y 
de la rehabilitación de la sociedad disuel
ta no tiene cabida en nuestro derecho po
sitivo, altamente inspirado e influenciado 
por el derecho civil francés, cuyos trata
distas, en forma abrumadora, sostienen 
la teoría de la irrevocabilidad de la diso
lución, hecho jurídico que acarrea la ex
tinción inmediata de la sociedad, de tal 
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manera que todo acuerdo que involuci'é 
la continuación o "rehabilitación" de la 
sociedad disuelta envuelve la constitución 
de una nueva sociedad. 

"4.-La disolución de la sociedad, en el 
sistema legal chileno, tiene por efecto ex
tinguir ifrevocablemente la sociedad, sin 
que puedan los asociados, expirado el pla
zo de duración de la misma o producidb 
el evento que causa la disolución, dejar 
€sta sin efecto para "revivir" la sociedad 
disuelta. 

"Así se desprende de los términos mis
mos usados por la ley al referirse a esta 
materia. En efecto, en el Párrafo 7C) del 
Título XXVIII del Libro IV del Código 
Civil, que trata "De la disolución de la 
sociedad", al hablarse de las causales de 
disolución, se emplean indistintamente las 
expresiones "la sociedad se disuelve" o "la 
sociedad expira", usándose este último 
término, categóricamente en los artículos 
2.106, 2.107 y 2.108 del citado Código. 

"Por su parte, el artículo 407 del Có
digo de Comercio hace aplicable a ese 
cuerpo legal el sentido y alcance que al 
concepto de disolución otorga el Código 
Civil, al establecer que "la sociedad se di
suelve por los modos que determina el 
Código Civil." 

"A su vez, el artículo 413 del mismo 
Código de Comercio al establecer las fa
cultades y deberes de los liquidadores, 
dice en su inciso finp.l: "Si el liquidador 
fuere el mismo gerente de la sociedad 
extinguida, deberá presentar en esa épo
ca la cuenta de su gestión." 

"En consecuencia, en concepto del le
gislador chileno, disolución es sinónimo 
de extinción, acepción que, por lo demás, 
es la que le otorga en el mismo sentido 
el Diccionario de la Real Academia Espa
ñola, que define el término "disolver" co
mo "deshacer, destruir, aniquilar, sepa
rar, desunir las cosas que estaban unidas 
de cualquier modo". 

"Establecido así el concepto legal de di
solución respecto de las sociedades, no es 
posible -frente a la clara norma de her-

menéutica del artículo 20 del Código Ci
vil, que nos indica que "las palabras ae 
la ley se entenderán en su sentido natu
ral y obvio, según el uso general de las 
mismas palabras" - sostener que "disol
ver" sólo significa "suspender" la vida 
activa de la sociedad. 

"5.-Asimismo, el contexto de la ley 
ilustra el concepto de disolución en orden 
a que significa la expiración o extinción 
de la sociedad. Así tenemos, por ejem
plo, la significativa disposición del ar
tículo 367 del Código de Comercio, que 
establece que "el uso que se haga de la 
razón social después de disuelta la socie
dad, constituye un delito de falsedad ... ". 
Por su parte, el artículo 416 del mismo 
cuerpo legal expresa que "los liquidado
res representan activa y pasivamente a 
los asociados", dando a entender que su 
representación comprende más bien a los 
socios directamente antes que a la socie
dad extinguida o djsuelta. A su vez, la 
norma sobre preséripción de las acciones 
procedentes de la sociedad, que da el ar
tículo 419 del mismo Código, expresa que 
ella corre respecto de los socios no liqui~ 
dadores "desde el día en que se disuelva 
la sociedad", lo que es obvio, puesto que 
la responsabilidad de los socios por los 
actos del giro social no puede extenderse 
más allá de la existencia misma de la so
ciedad. 

"6.-Si la disolución, como se ha dicho, 
tiene como efecto propio la extinción o 
expiración de la sociedad, ¿ cuál es la si
tuación jurídica que se produce más allá 
de la disolución y hasta el término del pro
ceso de liquidación? Recordemos que la 
aparente subsistencia de la sociedad en 
este lapso es la que da margen a la doc
trina de que la disolución sólo suspende 
la actividad social y se reduce a producir 
un cambio de rumbo en ella. 

"La respuesta está en una razón de or
den patrimonial. En efecto, la €Xltinción o 
muerte de la persona jurídica es distinta 
de la muerte de una persona natural, por
que al fallecimiento de esta última, su pa-
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trimonio queda afecto automáticamente, 
como lo señala el artículo 955 del Código 
Civil, al modo de adquirir sucesión por 
causa de muerte, mediante el cual sus 
causa-habientes le suceden en el domi
nio de sus bienes, sea a ,título de herencia 
o legado. En cambio, en el caso de la diso
lución o muerte de la sociedad o persona 
jurídica, el patrimonio social no queda 
afecto en ningún modo de adquirir inme
diato, sino que a un proceso contable que, 
como lo explica el artículo 2115 del Código 
Civil, consiste en que "disuelta la sociedad 
se procederá a la división de los objetos 
que componen el haber social" con el fin 
de que cada socio reciba lo suyo conforme 
a las reg,las de la partición de bienes, en 
lo que sean aplicables. Siendo la indicada 
la situación del patrimonio de la sociedad 
disuelta, era necesario entonces afectar 
el patrimonio a una ficción jurídica, me
diante la cual se entiende que, a pesar de 
estar eXitinguida la sociedad, se prolonga 
la personalidad jurídica de ésta para el 
solo efecto de tutelar dicho patrimonio y 
proceder a los actos propios de su liquida
ción. 

"Las reglas que da la ley para la liqui
dación del haber social constituyen el es
tatuto por el cual se rige este ente jurídico 
cuyas facultades, órganos y finalidades 
están específícamente definidos y que no 
pueden confundirse jamás con los de la so
ciedad misma disuelta. La circunstancia de 
que, para los efeCltos de la liquidación, 
subsistan las cláusulas pertinentes del con
trato social, y se entienda, en consecuen
cia, que el contrato mismo subsiste, no es 
motivo bastante para deducir, como se ha 
hecho a nuestro juicio erróneamente, que 
la sociedad misma subsiste en su normali
dad jurídica con un solo cambio de rum
bo en sus 'actividades. Tal manera de pen
sar confunde, en realidad, dos instItucio
nes en una. sola: el contrruto de sociedad 
con la sociedad misma, en circunstancias 
que son distintas. E;l contrato es la fuente 
de los derechos y obligaciones a que se so
meten los contratantes que se 'aso.cian, y 

=================== 
es justamente el que da origen a la per
sona jurídica sociedad, como también es 
el que determina la época de su expira
ción, lo que constitqye una cláusula esen
cial del mismo, de acuerdo a lo prevenido 
en el NQ 7 del 'artículo 352 del Código de 
Comercio. Aún en las sociedades civiles, a 
falta de estipulación expresa, la ley da nor
mas acerca del principio y fin de éstas 
(artículo 2065 Código Civil). Por su par
te, la sociedad es el ente jurídico creado en 
virtud del contrato, que se extingue de 
acuerdo a las normas que da el mismo con
trato y cuya liquidación tendrá lugar con
forme a las normas del contrato, de la ley 
y de la voluntad de las partes. Por tanto, 
el contra>to es la causa y la sociedad el 
efecto y no son ni pueden ser jurídica
mente idénticos. Así, la vigencia del con
trato no supone necesariamente la vigencia 
de la sociedad. 

"En el derecho encontramos situaciones, 
por lo demás, como en los casos de los con
tratos de tracto sucesivo, en que, a pesar 
de darse por terminado el contrato, sulr 
sisten determinadas cláusulas del mismo 
más allá de su expiración, como ocurre con 
la sentencia que declara la !terminación 
inmediata del arriendo y, sin embargo, 
ordena que se paguen las rentas insolutas 
hasta el día de la restitución. 

"Tan cierto es en nuestro derecho que 
la disolución de la sociedad supone su ex
tinción que, aparte de las normas legales 
que se han comentado, encontramos a pro
pósito de las sociedades 'anónimas una nor
ma expresa en el Decreto con Fuerza de 
Ley sobre Compañías de Seguros, Socieda
des Anónimas y Eo'lsas de Comercio que 
recoge directamente la doctrina sustenta
da en este informe al establecer textual
mente la prolongación de la ficción de la 
persona jurídica para los efectos de tutelar 
el patrimonio en Hquidación. Dice, al efec
to, e1 artículo 110 de dicho cuerpo legal: 
"La Sociedad Anónima se entenderá sub
sistente como persona jurídica para los 
efectos de su liquidación y se le 'aplicarán 
los eSltatutos en lo que le conciernen". Es 
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evidente que la razón de esta disposición 
estuvo en que naturalmente no se entien
de que subsiste la sociedad anónima di
suelta, y se quÍ'so reforzar la situación del 
ente jurídico a cargo del patrimonio en 
liquidación mediante la ficción de la per
sona jurídica subsistente. 

"7.--<Como se ha dicho, 'la disolución 00 
la sociedad es, en nuestro derecho, irrevo
cable. Todo ei sistema mira a precisar de 
manera categórica el principio y fin de 
las sociedades. Las p'artes no pueden, pro
ducido el hecho jurídico de la disolución, 
invalidarlo de manera alguna. Pueden per
fectamenlte acordar la continuación de la 
sociedad disuelta y perseverar en el nego
cio social, pero ello constituirá simplemen
te pactar una nueva sociedad, con las con
secuencias jurídicas correspondientes. Es 
cierto que, en tal caso, las partes ponen 
fin al estado de liquidación de la sociedad 
disuellta, haciéndose cargo de su activo y 
pasivo la nueva sociedad; pero la revoca
bilidad de la liquidación, para continuar 
con la sociedad -la nueva sociedad-, no 
tiene relación alguna con el hecho de la 
disolución. La revocación del proceso de 
liquidación de la sociedad no supone, en 
modo alguno, la revocación de la disolu
ción. Las p'artes pueden suprimir el estado 
de liquidación, puesto que principalmente 
mira a su interés, pero no pueden suprimir 
el hecho de la disolución y sus efectos. Sin 
embargo, ni aún 'así pueden dejar sin efec
to los actos válidamente ejecutados por 
los liquidadores. 

"8.-La prórroga 'que las partes pueden 
acordar 001 plazo de vigencia de la socie
dad no constituye excepción alguna a los 
principios expuestos, toda vez que, para 
su validez, se requiere que el acuerdo res
pectivo se adopte durante la vigencia de 
la sociedad, concretamente antes de la ex
piración del plazo respectivo, y no des
pués de expirado éste, puesto que en eS1te 
caso ya habrá operado la disolución de la 
sociedad. Luego, la prórroga de la sociedad 
que las partes pretendan acordar después 

de vencido el término, tendrá el valor 00 un 
nuevo pacto de sociedad. 

"Conviene citar al efecto la ilustrada 
opinión del jurisconsulto don Gonzalo Ba
rriga Errázuriz, quien opina que por el 
vencimiento del plazo convenido se disuel
ve la sociedad de pleno derecho, ipso jure, 
sin necesidad de declaración alguna, y en 
el mismo instante se extingue la persona 
jurídica" y agrega que "mientras no se 
haya vencido el plazo estipulado, es posi
ble prorrogar una sociedad manteniendo 
la misma persona jurídica primitiva, cuya 
existencia se prolonga; pero una vez ex
tinguida la sociedad por el vencimiento 
del ,plazo, ya no cabe prórroga jurídica
mente hablando, sino la formación de una 
nueva sociedad ... " En esta forma, don 
Gonzalo Barriga recoge fielmente la doc
trina de la escuela jurídica francesa. Tam
bién lo hace el Código Civil españo'l, cuyo 
artículo 1703 expresa: "Si la sociedad se 
prorroga después 00 expirado el término, 
se entiende que se constituye una nueva 
sociedad. S'i se prorroga antes de expirado 
el término, continúa la sociedad primiti
va.". 

"Nuestro Cód'igo Civil, por su parte, 
manteniendo implícito el mismo concepto, 
se limita a decir en su artículo 2.098 que 
podrá prorrogarse la sociedad por uná
nime consentimiento de los socios. Si al
guna duda se abrigara en cuanto a la opor
tunidad en que debe acordarse dicha pró
rroga, ella queda disipada con la expre
sión del mismo principio en nuestro Código 
de Procedimiento Civil, a propósito de la 
prórroga de los términos judiciales, cuyo 
artículo 67 establece expresamente, como 
uno de sus requisitos, que la misma se pi
da antes del vencimiento del término. 

"El fundamento del expresado principio 
relativo a la oportunidad de prórroga de 
todo plazo, sea para continuar la vigencia 
de una sociedad o para el ej erci.cio de un 
derecho, está en que sólo se puede prorro
gar lo que existe y no lo que ha oojado de 
existir. El sentido natural y obvio del tér-
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min'O "pr'Orr'Ogar", p'Or 1'0 demás, de acuer
d'O al Dicci'Onari'O de la Real Academia, 
c'Onsiste en "c'Ontinuar, dilatar, extender 
una c'Osa p'Or tiemp'O determinad'O" y para 
ell'O se requiere que la misma c'Osa aún 
exista. 

"9.-La "rehabilitación" de una socie
dad disuelta en liquidación, ést'O es, el 
acuerdlO para c'Ontinuar 'la sociedad y sus 
'O,peraciones del gir'O s'Ocial, rev'Ocando 'O 
dej ando sin efecto el estado de liquidación, 
n'O puede, c'Onsecuencialmente, tener otr'O 
val'Or o alcance que el de c'Onstituir una 
nueva sociedad, sea cual sea la f'Orma o 
términ'Os emplead'Os p'Or l'Os contratantes. 

"Lo anterior explica que en ninguna 
parte de nuestra 'legislación se menci'Ona 
la citada "rehabilitación" c'Omo una de las 
f'Ormas de p'Oner en vigencia una sociedad. 
Así tenemos, p'Or ejempo, que el arltícul'O 
350 del Códigú de Comercio, que señala 
l'Os requisit'Os 'O formalidades para todas 
las situaciolJles relacionadas c'On la f'Or
mación, prórroga 'O dis'Olución anticipada 
de la sociedad, 'O con la reforma, amplia
ción 'O modificaC'Íón del contrato, n'O esta
blece en parte alguna elpretendid'O dere
ch'O de la "rehabilitadón" de la sociedad 
disuelta. 

"Aún más, la disp'Osición misma, en su 
texto actual, fue introducida p'Or el artícu-
1'O 19, letra a), de la ley N9 6.156, para s'O
lucionar precisamente 1'0 relrutiv'O a la efi
~acia de la cláusula de prórr'Oga aut'Omáti
ca de la sociedad que, antes de eHa, había 
sid'O seriamelJlte contr'Overtida en atención 
al rig'Or de la d'Octrina del Códig'O Civil, 
que exigía nuev'O c'Onvenio ex¡preso de la 
unanimidad de l'Os s'Oci'Os para pr'Orrogar 
la s'Ociedad antes de su expiración. 

"B) Alcances al informe del Profesor 
señor Ra,úl Varda: 

"10.----,En la s'Ítuación consultada al pr'O
fes'Or Varela, antes de la expiración del 
plaz'O de vigencia de la sociedad EMPA,RT 
Númer'O Un'O, ren'Ovad'Oconf'Orme a la cláu
sula res¡petciva de prórr'Oga automática, la 

Caja de PrevisiólJl de Emplead'Os Particu
lares manifestó por escritura pública su 
voluntad de no continuar la sociedad, y 
que ésta debía cesar a la expiración del 
términ'O, ést'O es, al 31 de didembre de 
1960. 

"El señ'Or Varela, junt'O c'On 'Ot'Orgar a 
l'Os s'Oci'Os el p'Oder de ac'Ordar la rehabili
tación de la s'Ociedad disuelta p'Or la ex
piración de dich'O plaz'O, expresa que "el 
acuerd'O deberá t'Omarse p'Or la unanimi
dad de l'Os s'Oci'Os y expresarse en escritu
ra pública c'On t'Odas las f'Ormalidades pre
vistas para la ref'Orma del estatut'O S'O
cial según l'Os artícul'Os 350 y 354 del CÓ
dig'O de C'Omerci'O, aplicable para manda
t'O de la Ley N9 3.918." 

"Cabe preguntarse: sí, de acuerd'O a la 
'Opinión del señ'Or Varela, la pers'Onalidad 
jurídica de la s'Ociedad c'Ontinúa en f'Or
ma integral más allá de la dis'Olución t'O
da vez que ésta n'O afectaría a su vigencia. 
¿ cuál es la razón de requerir acuerd'O uná
nime de l'Os s'Oci'Os, c'On las f'Ormalidades 
de ia c'Onstitución para "rehabilitar" la 
s'Ociedad disuelta? En efect'O, si la dis'Olu
ción pr'Ovin'O de un act'O unilateral de uno 
de l'Os s'Oci'Os, que desahució la cláusula de 
prórr'Oga automática, 1'0 c'Onsecuente c'On
f'Orme a la misma te'Oría sería que bas
tará para la rehabilitación el desistimien
t'O de la misma parte, dejand'O sin efecto 
su avis'O de n'O perseverar en la s'Ociedad. 

"En cambi'O, la exigencia de que deban 
c'Oncurrir l'Os s'Oci'Os unánimemente en' el 
acuerd'O de rehabilitación, c'On las f'Orma
lidades legales de la c'Onstitución 'O ref'Or
ma, n'O hace sin'O p'Oner a las partes en la 
situación de celebrar un nuev'O c'Ontrato 
para dar vida a una nueva s'Ociedad. 

"L'O anteri'Or demuestra la inconsisten
cia de la d'Octrina que se analiza, ya que 
ella misma se c'Ontradice en sus c'Onclu
si'Ones. 

"ll.-En el inf'Orme en derech'O en c'OL. 
mentarí'O, también se p'One énfasis en s'Os
tener que "las s'Ociedades s'On creaci'Ones 
de la v'Oluntad" para c'Oncluir que "sól'O 
desaparecen cuand'O la v'Oluntad de l'Os 
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fundadores se orienta a ello, lo que sirve 
de abono a la conclusión final de que la 
sociedad disuelta puede rehabilitarse en 
razón de. que los socios gobiernan sobe
ranamente el hecho de la disolución y la 
consecuente liquidación. 

"La premisa de la creación de la volun
tad, sin embargo, no constituye ni puede 
constituir fundamento competente para 
estimar que las partes contratantes pue
den regular a su arbitrio los efectos ju
rídicos del acto. Bien sabemos que la teo
ría de la voluntariedad es el principio fun
damental en que se asienta nuestro dere
cho civil; pero también sabemos que las 
instituciones son lo que son y no lo que 
quieren las partes, de tal manera que, 
producido el acuerdo o concurso de volun
tades, los efectos jurídicos del acto son 
regidos por las normas que informan la 
respectiva institución, estab}ecidas en el 
derecho positivo. Dar otra interpretación 
a la teoría de la voluntariedad, sería sim
plemente anárquica. 

"Así tenemos que los efectos jurídicos 
de la disolución de la sociedad se encuen
tran determinados por la ley, y no pue
den las partes invalidarlos, no obstante 
haber acordado soberanamente la época o 
condiciones de la disolución. El mismo 
principio de la voluntariedad encu~mtra 
plena aplicación en los regímenes patri
moniales del matrimonio y conforme a él, 
los cónyuges pueden pactar libremente la 
separación total de bienes, pero una vez 
celebrado el pacto, no podrá dejarse sin 
efecto por mutuo consentimiento de los 
cónyuges, porque la ley (artículo 1723 del 
Código Civil), al regular los efectos del 
acto, privó a las partes de esta facultad. 

"Por lo demás la voluntad de las par
tes sólo entra en juego al determinar el 
plazo de vigencia de la sociedad, pero en 
lo relativo a las demás causales de disolu
ción, como son, entre otras, la finalización 
del negocio o la extinción del objeto social, 
la insolvencia o la incapacidad sobrevi
niente de los socios, ellas escapan total-

mente a la voluntad de los socios, y por 
lo tanto, ni aún aceptando la teoría del 
profesor Varela, la sociedad podría ja
más ser rehabilitada. 

"12.-Por otra parte, la razón básica 
que se da en el informe para sostener la 
tesis de la subsistencia de la sociedad di
suelta es que "la subsistencia de la perso
nalidad jurídica de la sociedad durante la 
etapa de la liquidación es un prinCIpIo 
pacífico de la doctrina tanto nacional 
cuanto extranj era". 

"Sin embargo, debe aclararse que con 
el mismo nombre se consideran dos situa
ciones diametralmente distintas: una co
mo la entiende don Raúl Varela, y con él, 
gran parte de los tratadistas italianos; y 
la otra como la entienden don Gonzalo 
Barriga, los tratadistas franceses y el de
recho español. 

-"En efecto, como ya se ha explicado an
teriormente, la subsistencia de la perso:' 
nalidad jurídica de la sociedad disuelta se 
ha incorporado en nuestro derecho posi
tivo sólo como una ficción especial que 
permite mantener bajo tutela el patrimo
nio social en liquidación, no obstante es
tar extinguida la sociedad, justamente con 
el objeto -el único objeto- de hacer via
ble el proceso de liquidación de los bienes 
sociales. Pero este ente jurídico propio 
del estado de liquidación que nace una 
vez disuelta la sociedad es absoltuamente 
ajeno y distinto a la sociedad del contra
to, y sólo reviste el carácter de un meca
nismo legal para dar expresión patrimo
nial a la disolución o extinción de la so
ciedad. 

"No lo entiende así don Raúl Varela, 
pues, además de afirmar que la sociedad 
subsiste integralmente, sostiene que la 

expresada subsistencia de la personalidad 
jurídica durante el estado de liquidación 
se construye en el derecho positivo chile
no "sobre el contenido de los artículos 
410, 419 y 413 del Código de Comercio". 

"Así es como, al efecto, arguye que el 
artículo 410 califica al liquidador COmO 
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"verdadero mandatario de la sociedad", 
de lo que colige que debe admitirse, en
tonces, que el mandante es la sociedad. 

"Sin embargo, si bien se examina el ar
tículo 410 citado, puede apreciarse que, 
pudiendo haber dicho simplemente "el li
quidador se reputa mandatario de la so
ciedad", empleó en cambio la frase de re
tórica reforzativa "el liquidador es un 
verdadero mandatario de la sociedad", 
porque 10 que, en realidad, quiso signifi
car no es que tenía un poder de represen
tación de la sociedad que, estando disuel
ta, no existía ya sino que el liquidador 
asumía la responsabilidad propia del man
datario, puesto que dicha disposición agre
ga que "como tal" deberá cumplir escru
pulosamente con las reglas de un título y 
responder los socios de los perjuicios que 
resulten de sus operaciones dolosas o cul
pables. Además, ya se cito precedente
mente que el artículo 416 del mismo Cq
digo señala cuál es el tipo de representa
ción que asumen los liquidadores al ex
presar que éstos "representan en juicio 
activa y pasivamente a los asociados·', y 
no a la sociedad; lo que es obvio, puesto 
que al liquidador le está vedado el uso de 
la razón social, so pena de incurrir en de
lito de falsedad. 

"Ahora bien, en cuanto a la prescrip
ción de acciones que establece el artículo 
419 en favor de los socios no liquidado
res, que no aprovecha al socio liquidador, 
ello no es debido -como afirma el Pro
fesor Varela- a que a ese título el socio 
liquidador "es la societfad, persona jurí
dica distinta de los socios", sino que la 
razón está en que le asiste la responsabi
lidad propia de todo administrador de 
bienes, puesto que el liquidador ad~inis
tra el patrimonio en liquidación. 

"Tampoco es valedera la conclusión, que 
se deduce de las normas distintas de pres
cripción de acciones que dan el citado ar
tículo 419 y el artículo 423, en cuanto a 
que el Código de Comercio hace "distin
ción entre los socios y la sociedad -en el 
proceso de liquidación-" y que ello "cons-

===-===:== 

tituye un argumento irrefutable para de
mostrar que la sociedad subsiste como 
persona jurídica hasta la total extinción 
de su patrimonio ... ", puesto que los ci
tados artículos se limitan a hacer la natu
ral distinción, no entre socios y sociedad. 
sino entre socios no liquidadores y socios 
liquidadores en cuanto a sus responsabi
lidades por obligaciones sociales. La pres
cripción especial, en este caso, sólo mira 
a liberar a los socios no liquidadores de 
la grave responsabilidad ilimitada y soli
daria por las obligaciones sociales. 

"Por último el señor Varela se funda 
en la interpretación que da al artículo 413 
del mismo Código, en apoyo de su tesis, 
disposición que regula los deberes y atri
buciones del liquidador haciendo hincapié 
en que la misma emplea repetidamente el 
término "sociedad", como ocurre en el NQ 
1, que dice que el liquidador tomará in
ventario de las existencias, deudas, libros. 
correspondencia y papeles "de la socie
dad"; en el NQ 3 que le ordena exigir 
cuenta a todo aquel que haya manejado 
intereses "de la sociedad"; en el NQ 4 que 
dispone que corresponderá al liquidador 
cancelar las cuentas "de la sociedad"; y 
particularmente en el NQ 6 en que, ade
más de referirse a la venta de las merca
derías, muebles e inmuebles "de la socie
dad", dispone que el liquidador podrá ha
cerlo "aún cuando haya algún menor en
tre los socios", expresión esta última que 
estima decidora en cuanto representa una 
solución lógica para la sociedad que es 
distinta de sus socios. 

"Sin embargo, el presunto apoyo que 
el citado artículo 413 puede otorgar a la 
tesis del ProfeSOr Varela, es demasiado 
débil, puesto que el mero empleo de refe
rencia que usa dicho artículo de la ex
presión "de la sociedad", al mencionar 
sus bienes, créditos y documentos, no tie
ne otro alcance que el de una expresión 
adjetiva que no envuelve ninguna afir
mación de subsistencia, y que desaparece 
frente a las numerosas otras disposicio
nes, que el autor ha omitido, que permi-
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ten colegir que la sociedad disuelta no 
subsiste eñ modo alguno como tal socie
dad y que ya se han comentado anterior
mente. 

"Además, la fa~ultad de enaj enar bie
nes sin mayor formalidad, aún cuando 
existan menores entre los socios, que la 
ley otorga al liquidador, no está en fun
ción de la existencia de la sociedad -dis
tinta e independiente de los socios-, si
no como efecto propio de un patrimonio en 
liquidación bajo afectación, por una par
te, según la ficción jurídica de continuar 
la personalidad jurídica para el solo efec
to de la liquidación; y por la otra, como 
norma excepcional en resguardo del fin 
exclusivo y excluyente de realizar los bie
nes sociales para su distribución confor
me a los derechos de los asociados. 

"Por último, basta hacer presente que 
el mismo artículo 413, disposición que -
como recién se ha visto- sirve de apoyo 
principal a la tesis del Profesor Varela, 
dice en su inciso final: "Si el liquidador 
fuere el mismo gerente de la sociedad ex
tinguida, deberá presentar en esa época 
la cuenta de su gestión", reveladora ex
presión que desvirtúa la tesis en contra
rio. 

"La verdad es que la doctrina de la fic
ción especial de la persona judaica en li
quidación se construye en el contexto de 
las disposiciones que se han ~omentado en 
el párrafo A) de este informe, y no en 
la sola cita de los tres artículos en cues
tión. 

"13.-Llama la atención, por su parte, 
la categórica afirmación del informe re
lativa a que "la liquidación está organi
zada en el solo interés de los socios",' 
puesto que, siendo el proceso de liquida
ción el efecto propio de la disolución, és
ta no puede hacerse valer respecto de ter
ceros sino una vez cumplidos los requisi
tos que exige el artículo 2114 del Código 
Civil, norma que demuestra que el inté:' 
rés de los terceros también entra en jue· 
go y es cautelado en el estado de liquida-

ción. Por la misma razón es que las par
tes, como se ha dicho precedentemente, 
jamás podrían invalidar, en perjuicio de 
terceros, los actos legítimos del liquida
dor. 

"14.-Como corolario, se sostiene en el 
informe en cuestión la afirmación de que 
"la rehabilitación de la sociedad Empart 
Número Uno, para que continúe su giro, 
en vez de avanzar en su liquidación, no 
contradice "los preceptos del D.F.L. NQ 2, 
de 1959, puesto que, al continuar la mis
ma sociedad "los fondos que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares lle
vó al haber de la sociedad Empart Núme
ro Uno, continúan en poder de esta per
sona jurídica" y por tanto, la Caja conti
nuará "después de la rehabilitación de la 
sociedad Empart Numero Uno en la mis
ma situación en que se encuentra hoy" 
frente al artículo 76 del D.F.L. N9 2, que 
le impone la obligación de entregar a la 
CORVI todos sus excedentes, pero no 
aquéllos ¡'fondos que con anterioridad' al 
D.F.L. NQ 2 fueron llevados en aporte a 
Empart Número Uno" pues "no están in
cluidos en esta ley mientras no vuelvan al 
patrimonio de la Caja." Y agrega qul! 
"tampoco se viola el mandato del artículo 
80 del D.F.L. NQ 2, porque como es ob
vio, ese precepto se refiere a compras de 
inmuebles y a contratos de construcciones 
y el acuerdo de rehabilitación no es ni lo 
uno ni lo otro". 

"¿ Será necesario recalcar la gravedad 
de estas conclusiones si ha quedado de
mostrado que la pretendida rehabilitación 
de una sociedad disuelta no existe ni tie
ne cabida eil nuestro derecho? 

"La verdad es que los aportes que efec
tuó la Caj a a la Sociedad Empart, sea la 
Número Uno o la Número Cinco, se en
cuentran actualmente congelados dentro 
de un patrimonio en liquidación, puesto 
que la respectiva sociedad se disolvió o 
expiró ef' 31 de diciembre de 1960, y aho
ra los asociados -la Caja y la Empresa 
Constructora-, nueve años después de 
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acaecido el hecho de la disolución, sólo tie
nen un crédito contra dicho patriPlonio 
en liquidación para que el ente jurídico de 
afectación a cargo de los liquidadores -
que es la única persona jurídica subsisten
te- proceda a darles en pago lo que les 
quepa a los asociados conforme a sus de
rechos. 

"En tales condiciones, la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares tiene 
un crédito que, tarde o temprano, deberá 
traducirse en dinero de su propiedad. ¿ Có
mo podría el Consejo respectivo adoptar 
el acuerdo de disponer anticipadamente q,c 
esos fondos para otros fines que los selía
lados en 'el artículo 76 del D.F.L. N9 2? 
Bien sabemos que la aplicación pública 
diferente de los caudales públicos nos con
duce a responsabilidades contempladas en 
la legislación penal. 

"Por otra parte, pactar la "rehabilita
ción" de la sociedad Empart Número Uno 
o de la Número Cinco, no tiene otro al
cance, en estos momentos y conforme a la 
irredargüible doctrina en que se inspira 
nuestro derecho positivo, que el de celebrar 
un nuevo contrato de sociedad para cons
tituir una nueva persona jurídica. ¿Puede 
hacer esto actualmente la Caja frente a 
las terminantes disposiciones de orden pú
blico del D.F.L. N9 2? 

"Por último, cabe recordar que, aún en 
el supuesto de que la teoría del Profesor 
Varela tuviera cabida en nuestro derecho 
y que fuera lícito pactar la rehabilitación 
de la sociedad disuelta, una de las causa
les de disolución de la sociedad es la inca
pacidad sobreviniente de uno de los socios, 
que es ajena a la voluntad de los contra
tantes. ¿ Por qué no se ha pensado que la 
terminante prohibición del artículo 80 del 
D.F.L. N9 2 tiene el valor de una incapa
cidad sobreviniente en este supuesto '? 

"Lo anterior puede entenderse claramen
te si consideramos, como es opinión uná
nime, que actualmente las instituciones de 
previsión carecen de toda capacidad para 
celebrar contratos de sociedad cuyo obje
to sea la construcción de viviendas. 

C) Conclusiones: 

"15.-De acuerdo al presente estudio, 
las conclusiones de esta Dirección Jurídi
ca, en cuanto al aspecto doctrinario exa
minado, son las siguientes: 

"a) La disolución de la sociedad, sea por 
expiración del plazo pactado o por cual
quiera otra causa, extingue y pone térmi
no irrevocablemente a la sociedad. El con
trato social subsiste sólo en cuanto regula 
el mecanismo de la liquidación del haber 
social. Por ficción del legislador la perso
nalidad jurídica continúa para dar lugar 
a un ente distinto cuyo único y exclusivo 
objeto es la liquidación del patrimonio so
cial; 

"b) La liquidación de la sociedad disuel
ta está organizada por la ley tanto en in
terés de los socios como de los terceros. Los 
socios pueden hacer cesar el estado de li
quidación, sin perjuicio de los derechos de 
terceros, constituyendo una nueva socie
dad; 

"c) N o existe ni tiene cabida en nuestro 
derecho la mera "rehabilitación" de una 
sociedad disuelta; 

"d) Los acuerdos que adopten los socios 
para "rehabilitar" una sociedad disuelta 
constituyen la celebración de un nuevo 
contrato de soceidad, y en consecuencia, 
tiene lugar en tal caso la transferencia de 
bienes y deudas a una nueva sociedad, y 

e) Las Sociedades Empart Números 
Uno y Cinco no pueden ser "rehabilita
das" ni renovadas en forma alguna. 

"lII.-La rehabilitación -de las Sociedades 
Empart ante el D.F.L. N9 2, de 1959. 

"A) Análisis' de la ley. 

"16.-En el supuesto no consentido y 
que se acepta para el solo efecto de discu
rrir, aun cuando se supusiere que es posi
ble jurídicamente la rehabilitación de una 
sociedad legalmente extinguida y en etapa 
de liquidación, la situación de tal socie
dad frente a las disposiciones del D.F.L. 
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N9 2, de 1959, no es en forma alguna una 
"cuestión accesoria", como lo sostiene el 
punto N9 12 -"Corolario"- del informe 
en derecho del Profesor don Raúl Varela 
Varela. 

"Para los efectos de examinar la validez 
jurídica de los actos que puedan ejecutar
se en relación a las Sociedades "EM
PART", conviene señalar previamente al
gunas premisas básicas: 

"a) En primer término, el D.F.L. N9 2, 
de 1959, es un cuerpo legal de Derecho PÚ
blico Administrativo, que rige especial
mente en la materia en examen a entes 
de Del"echo Público, cuales son, para el 
caso el. estudio, la Corporación de la Vi
vienda y la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares. 

"Las normas que contiene este cuerpo 
legal son de "orden público", cuya viola
ción haría aplicable la sanción de nulidad 
absoluta prescrita en el inciso 29 del ar
tículo 1467 del Código Civil que expresa: 
"Se entiende por causa el motivo que in
duce al acto o contrato; y por causa ilícita 
la prohibida por la ley, o contraria a las 
buenas costumbres o al orden público." 

"b) Seguidamente, conviene también 
recordar, en este mismo orden de ideas, 
que a los entes de Derecho Público les ri
ge, sin excepciones, el principio básico con
tenido en el artículo 49 de la Constitución 
Política del Estado, en el sentido de que no 
tienen otra autoridad o derechos que los 
que expresamente se les hayan conferido 
por las leyes, siendo nulo todo acto ejecu
tado en contravención a esa norma. 

"c) Estas nulidades tienen su correspon
dencia, en materia civil o mercantil, en el 
artículo 1462 del Código Civil, que expre
sa: "Hay un objeto ilícito en todo lo que 
contraviene al derecho público chileno" y 
en el artículo 1467, ya citado. La sanción 
es, naturalmente, la nulidad absoluta. 

"d) La nulidad absoluta que afecta a los 
actos que prohibe la ley (artículo 10 del 
Código Civil), también abarca con igual 
nulidad a los actos cometidos con fraude 
a la ley, los que según definición doctri-

naria, son los actos reales queridos y rea
lizados efectivamente, pero combinados de 
tal manera que aún siendo lícitos en sí, 
permiten, aisladamente ser considerados y 
como resultado de tal combinación, burlar 
la ley y hacerla pro~ucir efectos contra
rios a su espíritu y a su fin. Esta doctrina 
encuentra también apoyo en el artículo 11 
del Código Civil en cuanto prescribe que 
cuando la ley declara nulo algún acto, con 
el fin expreso o tácito de precaver un frau
de, o de proveer a algún obj eto de conve
niencia pública o privada, no se dejará de 
aplicar la ley, aunque se pruebe que el ac
to que ella anula no ha sido fraudulento 
o contrario al fin de la ley. 

"17.--:Sentados estos principos, corres
ponde ahora examinar, en su contexto, las 
disposiciones del D.F.L. N9 2 que dicen 
relación con la materia en examen y que 
como parte integrante del Plan Habita
cional, constituyen la esencia del D.F.L. 
N9 2 y le dan nombre. En efecto, se dis
pone en ese cuerpo legal, con efectos a 
partir de su vigencia: 

"a) La prohibición a las instituciones de 
previsión social indicadas en el artículo 48 
de celebl'ar contratos de construcción o 
adquirir a cualquier título -salvo dona
ción o herencia- bienes raíces y vivien
das individuales y colectivas para sí o pa
ra sus imponentes. Asimismo, se prohibe 
que dichas instituciones efectúen directa
mente ningún tipo de construcciones (ar-
tículo 80, inciso 19); < 

"b) El mandato de que las mismas ins
tituciones de previsión encomienden ex
clUSIvamente a la Corporación de la Vi
vienda la construcción, adquisición o fi
nanciamiento de viviendas para sus impo
nentes (artículo 76, inciso 29 y 39); 

"e} El mandato de que las mismas ins
tituciones deben entregar a la Corporación 
de la Vivienda todos los excedentes de que 
dispongan para los efectos indicados en la 
letra anterior (artículo 76, inciso 39); 

"d} El mandato de que la Corporación 
de la Vivienda destine los fondos que re
ciba como excedentes, en forma total y ex-
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elusiva, a eons~ruir viviendas económicas 
para los imponentes de las respectivas ins
tituciones (artículo 78, inciso 19), de 
acuerdo con las normas técnicas que le se
ñala el Departamento de Planeamiento y 
Estudios Económicos -actual Dirección 
General de PlanificaCión y Presupuesto 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo- (artículo 77), mediante un Plan de 
Inversiones en el que se considerarán las 
necesidades de dichas instituciones (ar
tículo 78, inciso 29) ; 

"e) El mandato de que la Corporación 
de la Vivienda entregue a las institucio
nes correspondientes las viviendas cons
truidas, o que impute a los excooentes los 
créditos a que se refieren los artículos 72 
y 76 (artículo 79, inciso 19); 

"f) El mandato de que los Departamen
tos Técnicos o de Arquitectura de las ins
tituciones de previsión a que se refiere el 
artículo 48, que tenían la función de ej e
cutar con fondos propios de esas institu
ciones o con fondos de imponentes, obras 
de construcción de habitaciones, indivi
duales o colectivas, para sus imponentes o 
terceros, pasarán a formar parte integran
te de la Corporación de la Vivienda, fu
sionándose con ella. También se ordena la 
fusión a la Corporación de la Vivienda de 
la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión (artículo 46); 

"g) Se faculta a las instituciones de pre
visión para conceder préstamos de edifi
cación a sus imponentes, que sean dueños 
de sitios totalmente urbanizados, cuyos 
costos por metro cuadrado no excedan de 
los costos normales que esté obteniendo la 
Corporación de la Vivienda (artículo 76, 
inciso 49) ; Y Se las faculta igualmente pa
ra conceder préstamos hipotecarios a sus 
imponentes que deseen adquirir las vivien
das económicas a que se refiere el artícu
lo 71, con cargo a los excedentes, en un 
porcentaje que anualmente se determina
rá "de común acuerdo entre la respectiva 
institución de previsión y la Corporación 
de la Vivienda", así como para aplicar es-

tos créditos a la adquisición de viviendas 
económicas en primera transferencia (ar
tículo 72); 

"h) Se impone sanción para el caso de 
incumplimiento de las obligaciones de las 
instituciones de previsión social de depo
sitar mensualmente sus excedentes en la 
Corporación de la Vivienda -petición de 
renuncia o destitución de los responsables 
(artículo 78, inciso 29). A su vez, se im
pone a la Corporación de la Vivienda la 
responsabilidad de responder con todos 
sus bienes al fiel cumplimiento de sus obli
gaciones con las instituciones de previsión 
social. 

"18.-Del contexto de todas estas dispo
siciones queda en claro que, como parte in
tegrante de un Plan Habitacional N acio
nal, se ha establecido todo un sistema or
gánico y cerrado, que constituYe un com
plejo jurídico-técnico-financiero, que con
centra en la Corporación de la Vivienda, 
en forma absoluta, la construcción de vi
viendas para los imponentes de las insti
tuciones de previsión social, a fin de lo
grar un mejor rendimiento técnico y fi
nanciero a través de una Empresa del Es
tado especializada en la construcción de 
viviendas económicas. 

"Tal es la finalidad precisa, última Y 
preponderante de todo el sistema legal exa
minado. 

·'19.-Las excepciones que el mismo D. 
F. L. N9 2 estableció para este sistema 
soh d~ tal naturaleza que no hacen sino 
confirmar plenamente su genuina fina
lidad: 

"a) El artículo 80 del D.F.L. N9 2, que 
impone a las instituciones de previsión la 
prOhibición de celebrar contratos de cons
trucción, adquirir bienes raíces Y vivien
das individuales para sí o para sus impo
nentes, así como efectuar directamente 
cualquier tipo de construcciones, consa
gra en su inciso 29 la autorización para 
que dichas instituciones puedan adquirir 
sitios urbanizados para destinarlos a la 
construcción (te "edificios para sus pro-
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píos servicios", así como para adquirir 
inmuebl'es ya construidos, "para el mis
mo fin". 

"De todas maneras estos actos quedan 
sometidos a un régimen especialmente ri
guroso. Las adquisiciones requieren apro
bación fundada en cada caso, del Presi
dente de la República, y deben hacerse por 
propuesta pública, y la construcción de 
edificios debe ser encomendada a la Cor
poración de la Vivienda. 

"La norma del inciso final del artículo 
80 es igualmente rigurosa y restrictiva. Se 
autoriza. en ella a las instituciones de PI'8-

visión social para financiar la adquisición 
de terrenos y la construcción de edificios 
destinados a sus servicios u oficinas, con 
fondos propios que no sean excedentes y 
que hayan consultado en sus presupues
tos, con autorización del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, entregando tales 
fondos a la Corporación de Mejoramiento 
Urbano o a la Corporación de la Vivien
da, según fuere el caso. 

"Como se ve, lás excepciones que con
templa el artículo 80 en ningún caso se 
extienden a la construcción de viviendas 
para los imponentes de esas Cajas de Prel 
visión, y aún las construcciones para los 
servicios de las Cajas deben ser encomen
dados a la Corporación de la Vivienda. 

"b) El artículo 69 transitorio del D. 
F. L. N9 2 dispone que sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 76 y 80, "los 
contratos legalmente celebrados" por la's 
instituciones de previsión a que se refiere 
el artículo 48, "sobre construcción de vi
viendas y de locales propios, continuarán 
vigentes hasta su terminación". "Estos 
contratos no podrán ampliarse". (Inciso 
1Q). 

"No obstante lo dispuesto en la norma 
anterior, los Consejos podrán aumentar 
el número de viviendas contratadas, siem
pre que en el desarrollo del proyecto se 
comprobare que este aumento correspon
de a un mejor aprovechamiento del terre
no aSignado a la población o conjunto ha
bitacional respectivo. Esta ampliación po-

drá incluir la construcción de locales co
merciales y demás destinados a servir a 
la comunidad o unidad vecinal. "Los 
acuerdos de los Consejos requerirán para 
su validez, de la aprobación del Vicepre
sidente Ejecutivo de la Corporación de la 
Vivienda". (Inciso 29). 

"La Corporación de la Vivienda podrá 
otorgar préstamos a las instituciones de 
previsión" con el objeto de acelerar el tér
mil10 de las obras en ej ecución". (Inci
so 39). 

"La fiscalización y supervigilancia del 
recto cumplimiento de los contratos sobre 
construcción de viviendas y de locales pro
pios, c~sponderá a la Corporación de 
la Vivienda. 

"El examen de este artículo permite 
concluir que también su contenido ratifi
ca plenamente la finalidad del sistema del 
D.F.L. NQ 2, ya señalada. Las excepcio
nes que contiene este artículo, explicables 
por la necesidad de reglamentar la tran
sición de un sistema libre a un sistema 
cerrado y restrictivo, señalan la voluntad 
de la ley de que esta etapa de tránsito sea 
lo más breve posible y controlada por la 
Corporación de la Vivienda, de manera 
que no se atente contra la finalidad gene
ral del sistema. 

"Así, fácil es advertir las precauciones 
de la ley: los contratos vigentes sobre 
construcción de viviendas y locales pro
pios continuarán vigentes sólo hasta su 
terminación, -sin poder ampliarse. Se fa
culta a la Corporación de la Vivienda pa
ra conceder préstamos tendientes a acele
rar el término de las obras en ejecución. 
La facultad de los Consejos para ampliar 
el nÚmero de viviendas contratadas está 
sujeta a la condición técnica de que se 
compruebe que el aumento corresponda a 
un mejor aprovechamiento ael terreno y. 
en todo caso, requiere la aprobación del 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corpora
ción citada. O sea, los acuerdos de todos 
los Consejos de las instituciones de pre
visión sujetas al sistema están sometidos 
a la condición de validez de la aprobación 
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del Vicepresidente Ejecutivo de la Cor
poración de la Vivienda. ¿ Cómo puede 

. justificarse esta enorme prerrogativa, es
te virtual derecho de veto, radicado en un 
funcionario de dicha Corporación, que 
prevalece sobre la decisión de cualquier 
Consejo de una institución de previsión, 
si no es justamente que la voluntad de la 
ley fue que, para resguardar la finalidad 
del sistema, que podría vulnerarse a tra
vés de esta ampliación de contratos, la 
aprobación la diere la Corporación de la 
Vivienda, a quien le corresponde la fis
calización y supervigilancia del recto 
cumplimiento de tales contratos? La pre
valencia de la voluntad de la Corporación 
en esta materia está claramente consagra
da en estas disposiciones de derecho posi
tivo. 

"Las normas sobre fiscalización y su
pervigiIancia que corresponden a la Cor
poración de la Vivienda, cansagran, ade
más, otro principio; su com.petencia ex
clusiva y excluyente sobre toda materia 
de que traten los contratos sobre cons
trucción de viviendas y locales. Esta cOm
petencia absoluta excluye, necesariamen
te, toda competencia en la materia de la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

"B) Alcanees al informe de la Fiscalía de 
la Caja de Previsión de Empleados 

Particulares. 

"20.-Corresponde ahora examinar el 
dictamen del señor Fiscal de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares en 
cuanto a las materias que desarrolla en los 
puntos B) Y C) de su informe. 

"En las páginas 9 y siguientes se ex
presa que las normas del D.F.L. N9 2, que 
reconoce son de orden público, no se opo
nen concretamente a la subsistencia de las 
Sociedades Empart, aunque limitan noto
riamente su campo de actividades, de ma
nera que no pudiendo tales sociedades 
construir viviendas para la Caja, sí po
drían en cambio ser rehabilitadas y, comO 
entes de derecho privado con personali-

dad jurídica distinta de la Caja, estarían 
facultadas para adquirir para sí terrenos 
en cualquier parte del país, edificar en 
ellos viviendas de la ley NQ 9.135 o "vi
viendas económicas" (artículo 10 del D. 
F. L. N9 2), y transferir estas viviendas, 
tn primera transferencia a los imponEm
tes de la Caja. 

"Ya esta conclusión está en clara con
tradicción con lo dispuesto en el artículo 
69 transitorio del D.F.L. N9 2. En efecto, 
los contratos legalmente celebrados por la 
Caja sobre construcción de viviendas y lo
cales propios, sólo pueden continuar vi
gentes hasta su terminación y no pueden 
ampliarse. El aumento del número de vi
viendas contratadas, cuando se justifique 
un mejor aprovechamiento del terreno 
(terreno ya adquirido y no por adquirir), 
requiere para su validez de la aprobación 
de la Corporación de la Vivienda. 

"Porque es necesario dejar en claro que 
la disposición en examen no se refiere só
lo a los contratos directos de construcción 
entre una institución de previsión y una 
empresa constructora (sistema de COn
tratistas), sino que alcanza también a los 
"contratos de sociedad" celebrados pol' 
una Caja y una empresa constructora, 
puesto que tales sociedades "versan" so
bre construcción de viviendas, o sea, tie:" 
nen por exclusivo objeto construir vivien
das para esa Caja o sus imponentes (caso 
preciso de las Sociedades Empart). 

"La voluntad y espíritu de las disposi
ciones ya examinadas en su contexto se 
dirige sin excepción a la finalidad de que 
las Cajas de Previsión dejen de construir 
viviendas, a contar de la vigencia del D. 
F. L. N9 2, sea directamente, sea celebran
do contratos de construcción con terceros, 
sea construyendo a través d'e otras perso
nas naturales o jurídicas' que no sean la 
Corporación de la Vivienda. 

"Pero no es sólo del contexto de la ley 
del que se desprende la finalidad señala
da, sino que también ella fluye del propio 
texto positivo. Como se ha indicado en el 
inciso 19 del artículo 80 la ley empleó, pa-
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ra prohibir los contratos de construcción 
o la construcción directa, las expresiones 
"celebrar contratos de construcciones" y 
en el artículo 69 transitorio utilizo térmi
nos genéricos de mucha mayor amplitud: 
" ... los contratos legalmente celebra-
dos ... " sobre construcción de vivien-
das ... ". 

"¿ Qué es para la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares la EMPART Nú
mero Uno o la Número Cinco?: un "con
trato" de sociedad "sobre construcción de 
viviendas"; un contrato cuyo objeto es 
construir viviendas para ser transferi
das a la propia Caj a -socio mayorita
rio de la Sociedad-, o a los imponentes 
de ella. Nadie puede poner en duda que 
las Sociedades EMPART tuvieron perso
nalidad jurídica propia, y la tienen en la 
etapa de 'liquidación, para los efectos de 
esa liquidación; pero nadie puede tampo
co negar que jurídicamente fueron con
tratos, ni mucho menos desconocer, des
de el punto de vista práctico y moral, que 
tales sociedades fueron órganos construc
tores creados "ad-hoc" por la Caja para 
construir fundamentalmente viviendas pa
ra sus imponentes. Y una de las finalida
des del D.F.L. N9 2, al concentrar en la 
Corporación de la Vivienda la construc
ción de viviendas para los imponentes de 
las instituciones de previsión, fue j usta
mente terminar con la construcción a tra
vés de las Sociedades EMPART. Por algo, 
ya-en 1960, el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja, obedeciendo a un acuerdo de la 
misma Caja, desahució la prórroga de las 
13 Sociedades EMP ART existentes a esa 
fecha. Fácil es comprender que esta de
terminación fue adoptada por el Consejo 
de la Caj a para dar cumplimiento a las 
disposiciones del D.F.L. N9 2, en especial 
las del artículo 69 transitorio, interpre
tando la ley de la misma manera que se 
hace en este informe. Por otra parte, aún 
sin esta declaración de desahucio, debe 
estimarse que estas sociedades habrían 
terminado por el solo imperio de la ley, 
tanto por la disposición legal que prescri-

bió que los contratos sólo continuarían 
vigentes hasta su terminación, como por
que habría operado la causal de disolu
ción, aplicable a la Caja, consistente en 
la incapacidad sobreviniente que habría 
afectado a ésta. -

"Luego, el aumento del nÚmero de vi
viendas contratadas para la Unidad Ve
cinal Providencia, de Santiago, y la Gran 
Vía, de Antofagasta, sólo ha podido ha
cerse cumpliendo los requisitos de validez 
que señala expresamente el artículo tran
sitorio del D.F.L. NQ 2, al comprobarse 
que el aumento de viviendas se justificó 
para un mejor aprovechamiento del te
rreno que poseía la Sociedad a la vigencia 
del D.F.L. N9 2. 

"21.-Sin perjuicio de lo expuesto, don
de el informe de la Fiscalía llega a la fla
grante violación del sistema del D.F.L. 
N9 2 es en el punto C), donde se pronun
cia favorablemente respecto de la posibili
dad de hacer nuevos aportes o inversiones 
a las Sociedades EMP ART que se preten
de rehabilitar. Ello conduciría lisa y lla
namente a "ampliar" los contratos de so
ciedad, dotándolas a las Sociedades EM
PART de nuevos medios financieros para 
continuar construyendo viviendas para 
los imponentes de la Caja. 

"Constituye simple eufemismo indicar 
que, de acuerdo con el artículo 76 del 
D.F.L. N9 2, estas nuevas inversiones se
rían de aquellas deducibles de los exce
dentes, por ser sumas "necesarias para la 
explotación de sus actuales inversiones 
mientras éstas subsistan." 

"De acuerdo con el sistema y finalidad 
de la ley, la explotación de inversiones 
habitacionales de la Caja debió parali
zarse desde la vigencia del D.F.L. N9 2, 
permitiéndose excepcionalmente la conti
nuación de los contratos vigentes sobre 
construcción de viviendas y hasta sólo su 
terminación. Cualquier otra suma. que 
exceda de tal finalidad está más allá de 
la autorización del artículo 76 dél D.F.L. 
N9 2 y de su artículo 6Q transitorio, dis
posiciones éstas que deben interpretarse 
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en forma doblemente restrictiva, ya que 
por una parte las sumas necesarias para 
la explotación de actuales inversiones son 
rubros deducibles de los excedentes, y, se
guidamente, porque el artículo 69 transi
torio consagra un régimen de excepción 
al sistema general de los excedentes y de 
las construcciones manejadas por la Cor
poración de la Vivienda. 

"No empece en absoluto a esta conclu-
• sión el que la jurisprudencia administra

tiva de la Fiscalía de la Caja, en el caso 
de inversiones en COOPEMP ART y en el 
Laboratorio Chíle~ haya sido respaldada 
por la Superintendencia de Seguridad So
cial y por la propia Contraloría Generál 
de la República, por cuanto inversiones 
de ese tipo no se encuentran sujetas al 
conjunto de prohibiciones, mandatos, res
tricciones y solemnidades que el D.F.L. 
NQ 2 ha establecido para fines habitacio
nales. En materia de inversiones que no 
sean del orden habitacional, es lógico ad
mitir una interpretación algo más am
plia; pero ella no puede ser permitida en 
inversiones habitacionales, rigurosamente 
reguladas por la ley. Todo cuanto diga 
relación con contratos que versen sobre 
construcción de viviendas está sujeto a 
la e~c1usiva fiscalización y supervigílan
cia de la Corporación de la Vivienda y a 
la del propio Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, que tiene a su cargo toda la 
política habitacional del país (artículo 29 
de la ley N9 16.391). 

"22.-Ahora, ninguna forma de reha
bilitación de las Sociedades EMPART ya 
extinguidas -si tal rehabilitación fuere 
jurídicamente posible- puede efectuarse 
sin la intervención decisiva de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, ac
tuando como ente de Derecho Público. 

"En efecto, por escritura pública de 7 
de abril de 1960, el Vicepresidente Ejecu:.. 
tivo de la Caja, actuando en cumplimien
to del acuerdo NQ 77 del Consejo de la 
Caja, desahució la prórroga de las 13 So
ciedades EMP ART que existían a la fe
cha, expresando que venía en manifestar 

su voluntad de no prorrogar las referidas 
sociedades, las que, por 10 tanto, durarían 
hasta el 31 de diciembre de 1960. Poste
riormente, por escritura pública de 22 de 
noviembre de 1961 -modificatoria al pa
recer del pacto social de la EMPART Nú
mero Uno- el mismo personero ratificó 
que quedaba vigente la notificación de 
término de la Sociedad que se dio por es
critura de 7 de abril de 1960 . 

"Así, de ser posible la rehabilitación 
de las sociedades en liquidación, sería ne
cesario que el Consejo de la Cája adopta
ra un acuerdo revocatorio del anterior. 
(También tendría que adoptar acuerdos 
para efectuar nuevos aportes a las Socie
dades "rehabilitadas"). 

"Al adoptarse estos acuerdos la Caja 
estaría actuando siempre como ente de 
Derecho Público, ya que, aun cuando las 
Sociedades EMPART sean sociedades re
gidas por el derecho privado, el hecho es 
que el socio "Caja de Previsión de Em
pleados Particulares" es una persona ju
rídica de Derecho Público, y este socio es 
el que tiene que retirar el desahucio dado 
y ácordar nuevos aportes. ¿ Con qué fa
cultades podría actuar al adoptar acuer
dos de esta especie? Evidentemente que 
no tiene tales facultades expresas, y, por 
el contrario, le rigen el conjunto de prohi
biciones, mandatos, restricciones y requi
sitos de validez del D.F.L. NI? 2. 

"El hecho de que las Sociedades EM
PART sean personas jurídicas de derecho 
privado, con personalidad jurídica distin
ta de la de la Caja, no transforma o altera 
en absoluto la condición jurídica del socio 
"Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares", a la que rige, sin excepciones, 
el artículo 49 de la Constitución Política 
del Estado y el conjunto de norm!l:s del 
D.F.L. NI? 2. 

"Resulta entonces que hoy día el Con
sejo de la Caja no puede adoptar acuer
dos revocatorios del desahucio ya dado, 
porque infringiría normas de Derecho 
Público. El acto que contuviere tal retiro 
de desahucio sería nulo, desde el punto de 
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vista del artículo 4? de la Constitución 
Política del Estado y también nulo, de 
nulidad absoluta, desde el punto de vista 
civil, en función de los artículos 1.462 y 
1.467 del Código Civil y de los artículos 
10 y 11 del mismo Código. 

"Ahora, si el conjunto de estos actos 
tiende a violentar el sistema de exceden~ 
tes, haciendo nuevos aportes a socieda~ 

des constructoras, guardando concordan~ 
cia con la sorprendentemente lánguida li~ 

quidación de las Sociedades EMPART, 
podrían tales actos configurar el llamado 
fraude a la ley, tendiente a desvirtuar su 
finalidad y voluntad, y susceptible tam~ 
bién de declaración de nulidad, con arre~ 
glo a las mismas disposiciones del CódigQ 
Civil recién citadas. 

"Correspondería impetrar la declara
ción de estas nulidades ante la Contralo
ría General de la República y ante la jus
ticia ordinaria, a la Corporación de la Vi
vienda (inciso 1? del artículo 6? transito
rio del D.F.L. N? 2) y a este propio Mi~ 
nisterio (artículo 2? de la ley N? 16.391). 

"Además, este Ministerio tendría que 
representar la modificación del Reglamen~ 
to de Préstamos Hipotecarios, que sugie~ 
re el informe, haciendo valer su carencia 
de fundamento legal. 

"Cabe concluir, sosteniendo lo afirmado 
al comienzo, que la pretendida rehabilita~ 
ción, por no ser otra cosa que la consti
tución de una nueva sociedad, ya que las 
cosas son lo que por su esencia son y no 
por el nombre que le den las partes, im
portaría el cambió de destino en la inver
sión de los fondos de la Caja, específica~ 
mente de sus excedentes, con clara in
fracción de ley. 

"C) Conclusiones: 

"1 Q-Las Sociedades EMP ART no son 
susceptibles de rehabilitación por parte 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares; 

"2?-Los acuerdos que adoptare la Caja 
en tal sentido adolecerían de nulidad; 

"3Q-Los actos y contratos referentes a 
estas materias igualmente estarían vicia
dos de nulidad absoluta, y 

"4?-Los aportes de fondos de la Caja 
a la sociedad rehabilitada serían ilícitos." 

El señor HAMILTON.-En derecho, al 
igual qUe en la vida real, cuando una per
sona jurídica muere, no se la puede re~ 

vivir. Aquí no hay milagrcs ni resurrec
ciones: las sociedades EMP ART murie~ 
ron legalmente, por su desahucio a raíz 
del incumplimiento de la ley por parte de 
la Caja de Empleados Particulares, y por 
el vencimiento del plazo. Sólo es una fic~ 
ción el hecho de que puedan seguir fun
cionando para los efectos de su liquida
ción. En consecuencia, el artículo 4? pre~ 
tende que esa interpretación legítima, de~ 
sobedecida por la Caja de Empleados Par
ticulares, se imponga por la vía de la in
terpretación legal. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi~ 
te una interrupción, señor Senador? 

El Honorable colega Hamilton citó un 
informe elaborado por varios profesores 
de derecho relativo a la rehabilitación de 
las sociedades RMP ART N? 1 Y N? 5. No 
sé si Su Señoría conoce el estudio reali
zado por el profesor Raúl Varela. 

El señor HAMILTON.- Lo conozco, 
señor Senador. 

El señor SILVA ULLOA.- No deseo 
extenderme demasiado para no abusar de 
la interrupción concedida por el Honora
ble colega; pero también deseo pregun
tarle si Su Señoría conoce el criterio del 
Gobierno sobre la materia expresado por 
el señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social en la sesión celebrada el 2 de octu
bre del año pasado. En esa oportunidad, 
dicho Secretario de Estado, en concreto, 
aprobó, en nombre del Gobierno, la reha
bilitación de las sociedades EMPART 
N9 1 y N9 5 y la constitución de la socie
dad Monte Grande, entidad que funciona
rá con el capital de 80 millones, producto 
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de la diferencia de precio entre la tasa
ción efectuada por la CORVI y el valor 
de costo de las viviendas construidas por 
las empresas EMP ART. 

El señor HAMILTON.-Conozco el in
forme de don Raúl Varela. Reconozco ]a 
gran capacidad, talento o ingenio que dis
tinguieron a quien fue mi profesor de De
recho Comercial. Pero ello no me impide 
estar en absoluto desacuerdo con la tesis 
jurídica sustentada por él, que ha pt~rmj
tido toda esta gimnasia jurídica realizada 
por la Caja de Empleados Particulares 
para revivir sociedades cuyo plazo de ÍlUl

cionamiento había vencido. 
Lamentablemente, la posición del Go

bierno ha sido expresada muy claramen
te mediante sus organismos de coordina
ción con el Partido. Estoy dando a cono
cer no la opinión del Gobierno. Es posi
ble que en sus distintos sectores existan 
opiniones diferentes sobre un problema 
concreto. Ahí está, por ejemplo, el juicio 
contrario al. que sustento del señor Minis
tro del Trabajo y Previsión Social. Lo que 
estoy exponiendo es la opinión oficial del 
Partido Demócrata Cristiano. 

Existe un segundo inconveniente, que 
rompe un principio básico del Plan Ha
bitacionaI y de toda la política del Go
bierno en la materia. 

Los dirigentes de los empleados paTti
culares adujeron una serie de argumen
tos en torno de este problema. Aun cuan
do respeto mucho a ese gremio, estimo 
que en este momento está representando 
sólo sus intereses, que no pueden ser con
fundidos con los generales del país. 

Todos sabemos que hoy día, y particu
larmente en 1970, las fuentes de finan
ciamiento de la vivienda serán los exce
dentes de las cajas de previsión. Enton
ces, si se aceptara el criterio de ellas, 
habría una discriminación muy grande. 
Resulta que, con esos recursos, se entre
garán más casas a la Caja de Empleados 
Particulares; quienes no estén afiliados a 
ella recibirán un número menor de vi
yiendas. Por 10 tanto, como dije, existirá 

una discriminación odiosa respecto de 
aquellos que aspiren a obtener una habi
tación a través del sector público. 

El señor PAPIC.--¿ y los excedentes? 
El señor HAMILTON.- Les exceden

tes no pertenecen a los empleados parti
culares; están para responder a la obli
gación que la ley impone a las respectivas 
cajas. 

Desde la dictación del D.F.L. 2 -nadie 
10 había discutido hasta ahora--, esos ex
cedentes son una de las fuentes principa
les del financiamiento de la ley. 

En segundo lugar, respecto de esta mis
ma materia, considero que entregar a los 
institutos de previsión la posibilidad de 
construir en forma directa o mediante so
ciedades en las que entren a participar, 
significa también romper la unidad, la di
rección de la política de vivienda. Ya no 
será la CORVI o el Ministerio que el país 
creó con esa precisa finalidad quien diri
girá la política de vivienda, sino los con
sejos de las cajas de previsión. Ellos di
rán qué debe construir el país, y así au
mentará la discriminación y la disper
sión de recursos. Lo puedo decir por la ex
periencia que he vivido a este respecto. 

El Consejo del Servicio de Seguro So
cial, por ejemplo, rechazaba determinados 
elementos de construcción destinados a 
casas para sus imponentes. De igual mo
do, el Consejo de la Caja de Empleados 
Particulares desestimaba ciertas directi
vas impuestas por el país para el mejor 
aprovechamiento de sus recursos técnicos 
y económicos, por preferir otra dirección. 

No me pronuncio acerca de quién tiene 
la razón ni sobre cuáles son las directivas 
más adecuadas. Me limito a decir única
mente que el país debe tener una sola di
rección. Para eso cuenta con el Ministe
rio de la Vivienda, con su~ Corporaciones 
y organismos dependientes de él, que son 
altamente especializados. Reitero que no 
es papel de las instituciones de previsión 
dirigir la política de vivienda del país. 

En tercer término, considel'o que no es 
buen sistema, y me parece criticable. N o 
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me estoy refiriendo a las empresas ni a 
las personas que estén involucradas o be
neficiadas en este caso concreto con la re
habilitación de las EMP ART Y la forma
ción de una nueva sociedad, sino al siste
ma mismo. En efecto, aquí ni siquiera se 
consagra la obligación de llamar a pro
puestas públicas. 

Podríamos aceptar --al menos en teo
ría, para los efectos de discurrir- que los 
recursos de vivienda no fueran a la COR
VI, sino que quedaran en las cajas de pre
visión, a fin de que ellas los administra
ran, como se hacía antes de la di~tación 
del D.F.L. 2. Sin embargo, estimo que no 
habría nadie en esta Sala que estimara 
justo y legítimo que ochenta millones de 
escudos -que son las utilidades acumula
das por las EMP ART 1 Y 5- fueran ad
ministrados por una empresa. Se trata de 
más de la mitad de los dineros que el sec
tor público, en un año normal, invierte 
en vivienda, en obras nuevas. ¿ Por qué 
no podrían participar en ese caso todos los 
empresarios, en lugar de uno o dos? 

¿ Qué han dicho los dirigentes de los 
empleados? Que las casas de las EMPART 
son mejores y más baratas. Creo que am
bas aseveraciones no corresponden a la 
realidad. 

Respecto de la primera, pondré sólo un 
ejemplo. En Santiago, la CORVI ha cons
truido una villa que, por decisión de los 
empleados particulares, lleva el nombre 
del actual Presidente de la República; se 
entregaron más de mil viviendas a la caja 
respectiva. El proyecto ha obtenido pre
mios en diversos concursos internaciona
les. Esa villa se encuentra ubicada en el 
corazón de Ñuñoa, en lo que era la Quinta 
de la familia Valdés Morandé. Es uno de 
los conjuntos habitacionales más bellos, 
modernos y mejor construidos del país, o 
el mejor. No obstante, hubo que p[lS~U' düs 
listas a los empleados particulan~s, pU0S 

no se interesaban en esas casas en !él me
dida en que podían tener acceso a los de
partamentos de las torres que estaba edi
ficando la EMPART 1 frente al mercado 

de Providencia, casi al llegar u la C~qUl
na de Antonio Varas. 

No qúiero juzgar esta materia por mí 
mismo. Tengo a la mano el último ejem
plar de la revista AUCA, donde se repro
duce un foro que contó con la participa
ción de los más distinguidos profesionales 
chilenos de la materia, entre ellos el Rec
tor de la Universidad Católica, y el Pre
sidente del Colegio de Arquitectos. Allí se 
analizan los diversos proyectos en altura. 
La densidad poblacional de ese proyecto 
en la parte de las torres llega a cerca de 
dos mil habitantes por hectárea, la más 
alta de Chile, porque Santiago tiene y 
pretende llegar a una densidad entre 300 
ó 400 habitantes por hectárea. 

¿ Por qué ha ocurrido esto? Porque lo 
único que mueve a las empresas construc
toras -por lo demás, es muy legítimo
es el afán de lucro. Pero esas torres, que 
hoy día pueden parecer buenas, porque 
están nuevas, en cinco, seis o diez años 
serán los grandes conventillos de Santia
go. 

Sin embargo, hubo una gran diferen
cia entre la Municipalidad local, que no 
quería tales volúmenes y densidades en 
esa ubicación, y la empresa constructora. 
Lo que se ha edificado -hoy día se criti
ca, y en el futuro será objeto de mayores 
reparos- es producto de una transac
ción: esas torres, que se pensaba llegarían 
a 32 pisos, tienen apenas 22. 

En seguida, se diCe que las casas EM
P ART serían más baratas. Eso es absolu
tam~nte imposible. ¿ Cómo pueden serlo, 
si cuando el empresario construye para la 
CORVI lo está haciendo en competencia 
con otro? Con ella se gana o se pierde; 
en el caso de EMPART, gana siempre. 

Pondré un ejemplo. De las dos empre
sas que ahora se han asociado en esta 
nueva sociedad, una de ellas ha perdido 
90 % de las propuestas a que se ha pre
sentado en el último tiempo a la CORVI. 
¿ Por qué? Porque las han ganado empre
sarios que pueden construir más barato. 
y esa empresa decía: "j Están locos; no 
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calculan bien sus costos; construyen muy 
barato !" 

Es posible que ese mismo empresario 
construya a un precio más bajo cuando no 
deba rendir cuenta por costos, por estar 
edificando por administración: a mayores 
gastos, mayor utilidad. ¿ Por qué construi
rían más barato? 

y la otra, la EMPART N9 1, autora del 
sistema de las EMPART, que ha llevado 
la parte del león en la distribución de la 
Caja de Empleados Particulares, no se 
presenta a propuestas, porque no corre 
riesgos. Cuando los empresarios van a 
propuestas públicas -sé de más de un 
caso-, en algunas oportunidades pierden, 
aunque las más de las veces ganan. En 
todo caso, no lo hacen para perder dine
ro; no obstante, arriesgan y mucha:3 ve
ces pierden. Pero el empresario a que me 
referí no pierde, porque nunca arriesga. 
Normalmente ha trabajado con fondos 
públicos que se ponen a su disposición, sen 
el 5% habitacional, sean las EMPART; 
pero siempre se trata de recursos públi
cos que producen una capitalización pri
vada. 

Si me preguntaran qué es el neocapi
talismo, como estamos hablando de esta 
materia- al país entero, yo diría: i esto es 
neo capitalismo ! 

Más que hacer definiciones, yo daría un 
ejemplo. Las nuevas EMPART y la cap
tación por sociedades particulares del im
puesto de 5 % son los casos más exagera
dos de neocapitalismo, de capitalización 
privada merced ;.¡, recursos netamente pú
blicos. 

El señor GARCIA.- ¿ y las empresas 
mixtas? 

El señor HAMILTON.-Por eso, no me 
parece que esto sea legal ni moral. Con 
ello se rompe totalmente la política de vi
vienda. 

Lamento que el señ(\r Presidente, por 
razones que no deseo calificar, haya de
clarado improcedente el artículo e impe
dido que el Senado, como con seguridad 
habría ocurrido, le diera su aprobación. 

Ese precepto tiende a sanear un régi
men, a eliminar un quiste d~l que sólo pue
den desprenderse malas consecuencias pa
ra la construcción, para la política habi
tacional seguida por este Gobierno y, en 
definitiva, para los propios empleados 
particulares. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre
sidente, tal como dijo la Honorable seño
ra Carrera, los socialistas estamos de 
acuerdo con lo que expresaron los Sena
dores señores Montes y Hamilton. 

Por eso, nos atrevemos a sugerir al se
ñor Presidente, en vista de que existe am
plia mayoría para considerar que el ar
tículo en debate dice relación a la idea 
central del proyecto --€n consecuencia, su 
conducta es arbitraria; no lo censurare
mos exclusivamente por saber que la cen
sura siempre se trata en forma política
que solicite la opinión de la Sala antes de 
declarar improcedente el precepto, para 
que ella resuelva en definitiva. De lo con
trario, quedará en evidencia ante la ciu
dadanía que el señor Presidente del Se
nado, a pesar de que la mayoría de los 
parlamentarios democratacristianos, si no 
todos, estaban por la aprobación del ar
tículo, ha querido sustraer del conocimien
to de la Sala una norma como la señalada, 
impidiendo un pronunciamiento sobre ellll, 
en forma arbitraria. 

En virtud de tales razones, le insinua
mos a Su Señoría modificar ése criterio 
y someter el asunto a la decisión del Se
nado. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa emitió tal pronunciamiento, tal co
mo dije denantes, por creer que este pro
blema tiene gran trascendencia. 

N o se trata tan sólo de un precepto ca
rente de mayor repercusión. La Mesa ha 
acelerado el despacho de la iniciativa en 
diversas formas. Inclusive, la ha incorpo
rado en tablas especiales. 

Por otra parte, en la mañana de hoy 
recibí un oficio del señor Ministro del 
Trabajo -pido insertarlo en seguida de 
esta explicación-, en que me transcribe 
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una carta de la Caja de Empleados Par
ticulares, que él hace -suya, por los con
ceptos que contiene. 

El señor CHADWICK.-En el Gobier
no existe completa anarquía sobre esta 
materia. 

El señor PABLO (Presidente).- Sin 
perjuicio de que lo dispuesto e'n el artícu
lo pueda ser incorporado en otro proyec
to, la Mesa reitera que su único propósito 
es velar por que la iniciativa sea despa
chada en los términos que corresponde. 

Por eso, mantiene su criterio primitivo. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

insertar el oficio de que hice mención. 
Acordado. 

-El documento que se a.cuecrda inse1'üJ,r 
es el siguiente; 

"El señor Vicepresidente Ejecutivo de la' 
Oaja de Previsión de Empleados Palrticu
laT'es ha pues'Do 'enC'anacimi'ento de este 
Ministerio el siguient,e a,cuerdo del Con
sejo DiT'ectivo de esa Institución, que me 
ermito trans,cribir a V. E.: 

"Salicita:r del sleñor Ministro del Trn
'Jaj o y P1revisión Social, que tenga a bien 
ha.oer pn~'slente all sleño'r Presidente del 
~fo.narablle S'en:3ido l'a pre'o'cupadón de este 
Consejó Directivo de la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares, en rela
ción al texto del artículo 49 del proyecto 
de ley aprobado por la Comisión de Obras 
Públicais de esa Oorpo'radón, a que sle re
fiere el Bolletín N9 24,244, de 9 de ene.ro 
de 1970, en 'eIcnal, por fa vra de la decla~ 
ración, SIC propone ha,cer modificacio'Iles 
sustJancial'es la los artículos 69 transito'riü 
y 80 del D.F.L. N9 2, de 1959. 

Este Cornslcjo ha estimado que no es po
sible que p'OOr la vÍla meramente aclarato
ria, se pretenda invalidalr a;ctuaci:ones 
concl~etals de esta Caja, realizadas al am
pairo de disposi'cioll!es vigentes en las fe
chas en que se efectu'a:ron y que han con
tado ,~on la aprobwción y 1'i€spald'o de la 
Superintendencia de Seguridad Social, co-

mo organismo técnico superior, como asi
mismo del Supremo Gobierno, a través del 
Ministerio respectivo. 

Debe reCO!fda:lisle que J'aiS SOCÍ'edadies 
GOIIl,structJOlra'S de Viviendas Elconómieas 
EMP ART, se constituyeron en el año 
1954, esto es, dnoolaños antes de la dic
tación del D.F.L. N9 2, de 19'59, y que no 
existe ninguna di'spolsidón Ilegal que haya 
ordenado la liquidación de ellas o que pro
híba su existencia, ni su rehabilitación o 
prórroga. 

El proyecto en referencia al preten
der observa!r a posiJeriori estos aJcros, crottl 

ef:eciJo 'l~etrO'a:ctiV1o, deSOOOllOce p~~ncipios 

fundamentalres !en U'Il estado ,de del'lelCho, 
como 1'0 s:on la validez O' eficacia de 1013 ac
tos j u!ridiws verificados len .confidrmidad 
'a }atey vigente. 

El ClOns!ejo sre halee un deber en hacer 
presente que }a IrehabiHtación de I'as So
ciedades EMPART NC?s. 1 y5, no s~gnifi
ca distracción de losex0edeniJes de ¡'a Ca
j a qU1e deban ser transferidos a la Cm-po
l'alción de 'la Vivi'enda, y'a quedichras So
ciedades EMPART üontinualrán ~ealizalll
do sus adividades ,exclusivamente 'con SlUS 

fondos prop~os, sin necesidad de nuevos 
aportes de ,la Caja. Encons!ecuencia, es
tas Sociedades constituyen una valiosa 
ayuda 'al Pla:n HwbitaJCicmaldel país., que 
se hace sin tocar un centavo de los fondos 
que por ley deben ser transferidOls a la 
Go,rporwción de lla Vivienda. 

El p'royeciJo de ley, IeIlcu~m1Jo p.rebende 
el tm;spaso inmeclÍIato de lO's fi()lndOls de es
tas Sociedades a ola O<Yrpor:a'Ción de la Vi
vienda, importa lia dirs'PO'sieión de hienes 
ajenos, lal mwrgen de la!snOlrmas 'COllstitu
donal'es que pflotJegen el del'lecho de pro
piedad y ,la liberbwdcontmctuat 

Finalmente, debe 'ugregarsle, que elgre
miO' de 1()1s ,emplea¡dOls. partieulrures, activos 
y pasivos, debida:mentetep1'i€oontadO's en 
el sellO de este OO'flIslejo, 'respallda plma
mente este acuerdo, que ha sido unánime, 
por estimalI' queIas Sociedades EMPART, 
espeda!lmeniJe ~~s NQ.s. 1 y5,h'an consti
tuido un aporte muy valioso para el 
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Pll3.n Habirbadonal del p'aís al haber entre
gado oonst~ucdOlne8' ,de excelente calidad 
buenaconsrbTlucción y ba;j'o ctlsto, oomo es 
el 'ca'Slo de la pioblwción '"Gmn Vía", de 
A'ntof'aga:s1Ja, y Unidl3.d V'eci:nal "Pro;vi
denda", de Santiago, que han :sidJo unáni
miemen:te ,~olllsiderad~s c:<mlio 'las mejQQ"es 
en ro tipo. 

Este OOlllsejo se permite ,reca¡oor del se
ñor Bresidentedlel Hall'OIJ.1a:blle Senado, se 
si:l'Wl. hader }ilegrur a esa alta O()lrporación 
Jas obSlervaóolnes' a'Il'tes flOJ"ll1:ulada:s y con 
el mérito de eNas, desestimar 1>a indica
ción co!nibenida len el 'rurtíeuLo. 49 del pro
yecto de ley antes aludido." 

Dilos ¡guarde 13. V .E. - (FdlO.) : Eduar
do León ViJUarreaL" 

El señor FIGUEROA (Secr'etalrio). -
Enseguida, el Senado debe pronlundaTSe 
sobl'ie U!nai'ndi,cación lI'eI1iOIV'atda piOr lo.s Ho
nOl13iblres SeñlOíl'lelS OIguín, Lu'e11g'O, Chad
wick, Jerez, Oail"InCma, Vai}enzuela, Mum
lem, Ballesteros, Pablo, Reyes, Acuña, N oe
mi y Silva Ulloa, tendiente a consignar el 
siguientes artículo nuevo: 

"De los excedentes producidos en aque
llas empresas para invertir el 5% en vi
vi'enda's para: IolS' tl"8Jbaj'adIOfI'1es del Cobre, 
se destinarán has'ta CÍ'noo millo'lles de eS
cudos len la constI1U!cción de un Bailneario. 
Populiar, Pal"qure F11uvial y For.restaCÍón del 
Río Lola ,en 'la dudad de Calama". 

El sleñorr PABLO (P.l1esiden:be) .-Si no 
se pide vota1ción, ,Sle da,¡rá porr aprobada. 

El señor GARCIA.-No, SleñOlr Presi
dente. 

El señor PABLO (P.residente). - En 
votación. 

El señoc GARCIA.-EsimprlOcedrente. 
El señorl HAMILTON.-i¿Por qué no 

se deC'lwra lSuimprtOlC'edenciia? 
El señolf GARCIA. - Eis eIIl rubslOluto 

improcedente destinar fondO!s Pairo c~s
truirr Un pairque. 

El señorr SILVA ULLOA.-j Cómo V'a a 
ser impl"Oiciedrente! 

El señor PABLO (Presidente).-Tie
ne la pa;labra el Ro:nomblle Sleñorr Carmo
na. 

El señ'or rCARMONA.-E,sta indkación 
deoorí:a elons!idel1ru~S1e deS!pués de la otra 
que ha sidio lr:enlOvaldI3.C'On rrel~ción a. esta 
materia y en la cual se explica lo que se 
entiende po¡r. excedente. 

El Sieñor CHADWICK.-j Efectivamen
te! 

Elsñor CARMONA.-La indicación a 
que ,merefiem eSI de ,carácter general. 

El señ10r OLGUIN.- Quiero dar una 
explioación ~l Senl3.ldro !respecto de las dos 
indica'citOlll'es. 

Oan el 5 % pJ"oV!eniente de 1M utilidades 
de l!a graln mi!nería del ,cobre, se ha. creado 
- por 110 mlffi1101S en 'la wna de Antofa;gas
ta- urna 'slociedad denomi'nada VIENOR, 
que construye viviendas para los trabaja
dores del cobre. Esta empresa, que recibe 
dóIra'l'Ies" Ilos ha depOiS.itwdo en llOSI bancos 
partj,cul'a,¡l1es. El hecho de que ;tales dine
rOls 'SIe ¡reajusten en. mayor propo!l'lciÓJl que 
la's cüotas de ahoru:'Io CORVI ha producido 
un excedentbe en dálaT'es,pues se ha re
querido meIllorr oo-ntidad piara ,cumplir los 
plane's de 'ClOI.lllSt'rUtcción. De m'odo que en 
la actualidad hay un excedente de alrede
dor de dos millones de dólares en dicha em
presa. En oonf<Jil'lmidad a ,la legilsll~ción ac
tut8JI, eSl()lS dinlel'iOS no se pueden' i'llViertir !en 
!l"ubI1O's distintos a :la vivienda. Bar este 
moti yo, len! lla ZO!llI3.J de Chruquiooml3..t3.J se 
ha:n ,c'Oin:struido 2.,5'00 casas; pero no se 
han podidÚ' IroaUZlaT lws obres de equipa
mi'ent,O' Inecl€:SI3.lrias, 'coro'o ser '()Irna1lo, aseo, 
áreas ve~dJes;, luga:res de' 'l"ecI1eación. Lo 
que es máS! !grave aún, allí norS!e h'a'll le
v3mtaoo escuelas n:iotrasCOIllJSrbrucciOllle\S 
de parecida naturaleza. Por lo tanto, se 
hace indispensable modificar la legislación 
i3.Jctual, l0an el IOIbj1eto de dotJrur !a esa!s vi
viend:as del equ'Íp3.Jmiento 'necemrio. Por 
ese motivo bJemOis 'I1enlovatdo larndi,cación 
a que se ha dado lectura. 

Por otrra prairte, eXÍistJe a pos~bHidad de 
construrr en la rona del río Loa un parque 
o balnteall:~io populrur, Ú'bra que, para, los 
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que hemO!s vivido en ,la ZiOnla y 'la conoce
mos, es del todO' juSltifi,caJda. El Loa es la 
únicapos:ibilidad de tener á;rerus' verdes 
en 'eSia ZOIIl!a minera, Iacurul, en lla actua
lidiad, les util'izada malamente por 'los tra
bajadO'res delcO'bre para recrearse duran
te 1101& fi:nlesde iSemalnla. A bajo ,oos:\:!O'~ fren
te a la inversión tO'tal de más de 300 mi
llO'nes de escudO's en esas O'bras, pO'dría 
C'Olnstirui:rse !ese balneario popula~, para 
slQllla:zdle 1'0181 tralbajrudores del cobre. 

Por eSIO' hemols T1eno~adO' Ila indic:a,ción, 
que nOls pareoe del todo justa. Los prO'
pios' ejlecutivos de '1Ia empresa han expre
sa:do su aoeptadón, Yla que :nO' halllp0didO' 
hacer :n:ingunla abra de recI1eac'Íón y 0'1'

llIatoen eSIa; pO'lblación, que ,~OO1is1:Jru die 2.500 
orusas. Ello len :razón de que I'a Iegislación 
actual lO' impide. En la pampa se han cO'ns
truido más de mil icas~s -cuya entreg'a 
se hará próximamente, tal vez en este 
mes de eneoo'- sin áireas verdes y sin Iu
grures de 'recI'Ieadón. Este hechO' es muy 
singulrur, ya que un:ainvlersÍón de tal 
magnitud en viviendtrus s'iglllific~rá que 
más de diez mi<! tmbajadlO!fes de l'a ciudad 
deCaillalll1a no tendrán dónde rec,rea:rse y 
paSla:r un rnrbO'I agradable. 

El sleñ'O'if PABLO (Presidente). -- Se 
va a dar lectura a la O'tra indicación, de 
la cual slerÍra oCollislecuenCÍa la que está en 
debate. 

El señO'r OLGUIN.-DeseO' dar una bre
ve explicación, antes que el señO'r Secre
tariO' lea esa indicación. 

Aun 'cuandiO hie solkitado a VIalrios señO'
res SenadO'res patrO'cinarla, debO' declarar 
que 'sólo tenerm'O's,Í'nterés en. la primera 
pa1rte de I€lHa,es' decir, 'en su inICian prime
rO' .. LO' demás ha sidO' renO'vadO' sólO' para 
Los efectos reg lamentaJrilOlS. 

Por 110 tWllito, pedimO's votación sepaTla
d~ deI primer inciso. 

El señO'r FIGUEROA (SecretariO').
Dice el incisO' primerO' de la indicación: 
"Facúltase a la CO'rporación de la Vivien
da para autO'rizar a las sociedades cuyO's 
únicO's aportan tes del impuestO' habitaciO'
nal del 5 % sO'n las empresas de la grande 

O' mediana minería del cO'bre para que, con 
cargO' a los excedentes que se hayan prO'
ducidO' O' que se prO'duzcan comO' cO'nse
cuencia de la ejecución de planes aproba- . 
dos O' que se aprueben por la misma CO'r
poración a esas sO'ciedades, lO's inviertan 
en viviendas, obras generales O' especiales 
de urbanización, pavimentación, aducción 
de agua pO'table, planta de filtrO's, embal
ses, alcantarilladO', O'bras de ornatO' y de 
equipamientO' cO'munitario. Estas O'bras de
berán ser o estar aprobadas pO'r el Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo y ejecu
tarse en las prO'vincias O' zO'nas donde se 
Encuentran instaladas las faenas extracti
vas O' donde se hayán levantadO' O' se le
vanten las poblaciones de lO's trabajado
res de esas empresas mineras. Para dar 
esa aprO'bación, el MinisteriO' deberá tO'
mar lO's resguardO's para que la ejecución 
de lO's planes habitaciO'nales de esas sO'cie
dades no sufran retardO'''. 

LO's demás incisO's, respecto de lO's cua
les se ha pedido vO'tación separada, dicen 
lO' siguiente: 

"La CO'rpO'ración de la Vivienda pO'drá 
igualmente ratificar las inversiO'nes que se 
hubieren efectuadO' cO'n cargO' a esos exce
dentes, siempre que estén de acuerdO' cO'n 
este artículo. 

"Las obras que se hubieren efectuadO' O' 
se efectúen con esO's fondos pasarán a ser 
de prO'piedad fiscal. Desde el mO'mentO' del 
girO', las empresas aportantes del impues
to tendrán el derechO' de cO'ntabilizar esas 
sumas como gastO's necesariO's para prO'du
cir la renta. Igualmente, desde el momentO' 
que la CorpO'ración de la Vivienda certifi-:
que el hechO', la sO'ciedad respectiva se en
tenderá que ha efectuadO' la disminución 
de capital pO'r las acciO'nes representativas 
de ese valO'r efectuandO' cO'n tal certifica
do el respectivo asientO' cO'ntable y anO'tán
dolO' al margen de la inscripción sO'cial. 
Los fO'ndos a que se refiere esta disposi
ción nO' estarán sujetO's a la O'bligación' de 
reinvertir. 

"El Presidente de la República, pO'r De
creto SupremO', señalará las servidumbres 
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de que gozarán las empresas mineras se
ñaladas en el inciso 19 de este artículo, en 
relación a las obras que se construyan con 
los fondos a· que se refiere esta disposi
ción, en la parte o proporción de ellas que 
fuere necesario para el servicio de las po
blaciones de sus trabajadores." 

El señor PABLO (Presidente). - La 
primera parte de la indicación se refiere 
al excedente del 570. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor GARCIA.-Antes de aprobar

la, quiero decir dos palabras. 
Con.curriré con mi voto favorab:e a ella, 

por estar yo en desacuerdo con el artícu
lo 39 del proyecto, que se acaba de apro
bar. Es tan mala esa disposición, que de 
inmediato ha debido hacerse una salve
dad. En efecto, en conformidad a ese ar
tículo todos los excedentes deben ir a la 
Corporación de la Vivienda~ sin embar
go, ahora vemos que ellos tendrán otro 
destino. Seguramente, en nuevas leyes ta
les excedentes se asignarán a otros fines, 
que por ahora desconocemos. . 

Por estas razones, voto que sí. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor PABLO (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría para fundar el vo
to, ya que estamos en votación. 

El señor SILVA ULLOA.-Me congra
tulo de que haya asentimiento casi unáni
me para aprobar el inciso primero de la 
indicación renovada. 

En realidad, las sociedades constituidas 
para invertir el 5 % de las utilidades de 
la gran minería del cobre quedan al mar
gen del proyecto de ley en debate y de su 
artículo 39, ya que ellas surgieron a raíz 
de la dictación de la ley 16.624, que es el 
texto refundido de las leyes 11.828 y 
16.425. Por lo tanto, cualquiera que sea el 
temperamento que se adopte con relación 
al 5 %, en ningún caso podrían ser afecta
das mediante este precepto, pues él sólo 
tiene aplicación para lo que pueda ocurrir, 
u ocurre, en el departamento de El Loa, 
donde se encuentra el mineral de Chuqui-

camata. La disposición también puede ser 
útil para la solución de los problemas crea
dos con el traslado de las poblaciones de 
Sewell y Caletones a la ciudad de Ranca
gua, o de los que genere en el futuro la 
construcción en Pueblo Hundido de pobla
ciones para los trabajadores del mineral 
de El Salvador. 

Voto favorablemente el inciso primero 
-que es el que nos interesa-, porque 
resguarda las expectativas de los trabaja
dores de la gran minería del cobre, en 
cuanto a sus posibilidades de contar no só
lo con casas, sino también con un ambien
te de ciudad que les permita vivir en con
diciones más humanas. 

El señor HAMILTON.-Concuerdo con 
la idea de la indicación y la votaré favo
rablemente; pero quiero hacer algunas 
aclaraciones. 

La sociedad VIENOR, constituida por 
Chilex y Andes sobre la base del 5 %, se 
encuentra afectada por los artículos 19 , 29 

y 39 de este proyecto de ley. Tal sociedad 
no podrá continuar captando los aportes 
de estas empresas más allá del término fi
jado primitivamente como excepción en el 
artículo 16 de la ley 16.959, ni más allá 
de las normas ya aprobadas. 

Respecto de la observación del Honora
ble señor García, debo seña}ar que no hay 
nada contradictorio, pues los fondos de re
inversión irán a la Corporación de la Vi
vienda. No los podrá manejar VIENOR 
en un banco particular, desde la promul
gación de la presente ley, ya que tales fon
dos serán administrados por la CORVI. 

Por lo tanto, la diferencia que se pro
duzca por el aumento del dólar con rela
ción al número de unidades reajustables, 
punto al cual se refirió el Honorable se
ñor Olguín, mientras estén en vigencia es
tas normas, podrá ser invertida en las fi
nalidades que prevé la norma en votación. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Ha
bría acuerdo unánime de la Sala para apro
bar la indicación? 

El señor CHADWICK.-Sólo su inciso 
primero. 
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El señor PABLO (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. En ese entendido se aproba
ría y, con la misma votación, se darían 
por rechazados los demás incisos. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Corresponde tratar la otra indicación, que 
dice: "De los excedentes producidos en 
aquellas empresas para invertir el 5% en 
viviendas para los trabajadores del cobre, 
se destinarán hasta cinco millones de es
cudos en la construcción de Un Balneario 
Popular, Parque Fluvial y Forestación del 
Río Loa en la ciudad de Calama". 

El señor PABLO (Presidente).- Esta 
indicación es consecuencia de la anterior. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha llegado a la Mesa, a fin de ser agrega
da a la Cuenta de hoy, una petición del 

Honorable señor Rodríguez para ausentar
se del país por más de treinta días. 

-Se concede el permiso solicitadO'. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Honorable señor Ballesteros ha formu
lado indicación para publicar "in exten
so" el debate del proyecto que faculta a la 
CORVI para autorizar a las empresas a 
fin de invertir el impuesto del 5% en di
versas zonas del país. 

-Se aprueba. 
El señor PABLO (Presidente) .-Seño

res Senadores, la Cámara de Diputados 
está discutiendo en este momento las ob
servaciones del Presidente de la Repúbli
ca al proyecto de ley de Presupuestos pa
ra este año. Como tal materia puede ser 
despachada hoy por esa rama legislativa, 
hago presente a la Sala que el Senado po
dría conocer mañana esta materia. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 12.8. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE

RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

APRUEBA EL CONVENIO COMERCIAL ENTRE CHILE 
Y BULGARIA, SUSCRITO EN SOnA EL 5 DE NOVIEM-

BRE DE 1968. 

Honorable Senado: 

2831 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha estudiado el Conve
nio Comercial entre Chile y la República Popular de Bulgaria, suscrito 
en la ciudad de Sofia, el 5 de noviembre de 1968. 

A la sesión en que se trató esta materia asistieron el Honorable 
Senador Víctor Contl'eras y el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
don Gabriel Valdés. 

El Convenio del rubro consta de IX artículos. 
Los artículos I y II estatuyen una amplia Cláusula de la Nación 

más Favorecida en todos los aspectos del comercio recíproco, incluso 
respecto a tarifas, tasas, impuestos o cargas fiscales, trámites adminis
trativos, circulación y transporte, exceptuándose el comercio fronterizo 
con países limítrofes y el que resulte de una Unión Aduanera o Zona 
de Libre Comercio u otros pactos de integración regional. o subregional. 

Los artículos III y IV disponen que las Partes Contratantes permi
tirán la importación y la exportación de las mercaderías originarias de 
uno u otro país, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, y que las en
tregas de tales mercaderías se efectuarán sobre la base de contratos 
suscritos entre las Organizaciones y Empresas de Comercio Exterior 
-Búlgaras, que son entidades autónomas, independientes y con persona
lidad jurídica, y las personas naturales y jurídicas 'establecidas en Chile. 

El artículo V establece que los pagos entre Chile y Bulgaria se ha
rán en divisas se libre convertibilidad, en conformidad con las leyes y 
reglamentos que se encuentren vigentes en los respectivos países. 

:!!JI artículo VI dispone que ambas Partes Contratantes propenderán 
a que la expansión del intercámbio comercial que persigue este Conve
nio, produzca beneficios equitativos para ellas. 

El artículo VII crea una Comisión Mixta que examinará el estado 
en que se encuentre el intercambio de productos y, en caso de hallar di
ficultades para la puesta en marcha del Convenio, hará las correspon
dientes sugerencias a ambos Gobiernos respecto de las medidas necesa
rias para su solución. 
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El artículo VIII ordena a las Partes Contratantes prestarse las fa
cilidades del caso a fin de dar a conocer mejor los productos y merca
derías y las posibilidades de exportación e importación entre ellas, así 
como la participación en exposiciones y ferias que tengan lugar en el 
territorio de la otra Parte. 

El artículo IX contempla normas acerca de la entrada en vigencia 
y de la validez del Convenio. 

Las operaciones comerciales realizadas entre Chile y Bulgaria no 
han representado cifras de consideración y se han limitado únicamente 
a importaciones efectuadas por nuestro país, sin que hubiese exportado 
a Bulgaria producto alguno, de acuerdo con los siguientes datos, pro
porcionados por el Ministerio de Relaciones Exteriores: 

Importaciones desde Bulgaria 
US$ 390.000 
US$ 233.0QO 

Exporta.ciones a Bulgaria 
O 
O 

Año 
1967 
1968 

El Convenio suscrito entre nuestro país y la República Popular de 
Bulgaria permitirá acrecentar significativamente los términos del inter
cambio en beneficio de ambos países. 

Atendidas las consideraciones expuestas, vuestra Comisión de Rela
ciones Exteriores os recomienda aprobar el proyecto de acuerdo en in
forme, en los mismos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Sala de la Comisión, a 16 de enero de 1970. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Isla (Presidente), Montes y Reyes. 
(Fdo.) : Andrés Rodrígu.ez Cruchaga, Secretario. 
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